
Tema E: Las Garantías Procesales

Cada SEA deberá asegurar que cada agencia pública

establezca, mantenga e implemente las garantías

procesales que cumplan los requisitos de §§300.500 hasta

300.536.

Sección 300.500  Responsabilidad de la

SEA y otras agencias públicas.

Folletos

Estos folletos han sido diseñados para acompañar los Módulos 17-19.
Traducido por Miguel S. González.

.

Este currículo es un producto de NICHCY, el Centro Nacional de
Diseminación de Información para Niños con Discapacidades.

1.800.695.0285 (V/TTY)  •  nichcy@aed.org  •  www.nichcy.org



NICHCY: www.nichcy.org               2E      Folletos para Tema E: Módulos 17-19

Resumen de los Temas Tratados en Este Currículo

Título del Currículo
Construyendo el Legado: Enmiendas del Acta para la
Educación de Individuos con Discapacidades del
2004. (En inglés: Building the Legacy: Individuals
with Disabilities Education Act Amendments of
2004.)

Propósito del Currículo
El propósito de este currículo es proporcionar
información autorizada sobre, y materiales
educativos acerca de, IDEA y las regulaciones
finales de la parte B.

Fuente
El currículo de capacitación “Construyendo el
Legado” es un producto del Centro Nacional de
Diseminación de Información para Niños con
Discapacidades (NICHCY). Ha sido producido
por petición de la Oficina de Programas de
Educación Especial (OSEP, por sus siglas en
inglés) del Departamento de Educación de los
Estados Unidos.

Tabla de Contenido
A la derecha usted encontrará un resumen de la
tabla de contenido del currículo. Los módulos
se encuentran disponibles en línea en NICHCY.
Anímese a verlos en:

www.nichcy.org/training/
contents.asp

El Currículo en Español
Este currículo fue desarrollado en inglés.
Después, ciertos componentes fueron
traducidos al español para el beneficio de las
familias hispanohablantes en los Estados
Unidos:

• las diapositivas de ocho módulos (a la
derecha éstas son indicadas por *); y

• todos los folletos para participantes
(organizados por los cinco temas del
currículo y compartiendo muchas de las
regulaciones más importantes de IDEA).

¡Todos los materiales son disponibles en línea!

Descárguelos en:
www.nichcy.org/training/contents.asp

Tabla de Contenido
Construyendo el Legado

Tema A—¡Bienvenidos a IDEA! **
1: Los 10 Datos Principales Acerca

de la Educación Especial
2: Cambios Claves en IDEA

Tema B—IDEA y la Educación General **
3: Cancelado
4: Cancelado
5: Desproporción  y Sobrerrepresentación
6: Servicios de Atención Temprana y

Respuesta a la Intervención
7: Maestros Altamente Calificados
8: NIMAS

Tema C—Las Evaluaciones Bajo IDEA **
 9: Introducción a la Evaluación
10: Evaluación Inicial y la Reevaluación
11: Identificación de Niños con Discapacidades

Específicas del Aprendizaje

Tema D—Programas Educativos Individualizados
(IEPs) **

12: Equipo del IEP: ¿Quién es un miembo?
13: Contenido del IEP
14: Reuniones del Equipo IEP
15: Decidiendo el LRE (Ambiente Menos

Restrictivo)
16: Niños con discapacidades ubicados por sus

padres en Escuelas Privadas

Tema E—Las Garantías Procesales  **
17: Introducción a las Garantías Procesales
18: Opciones para la Resolución de Disputas
19: Temas Claves de la Disciplina

*

* Las diapositivas que son disponibles en
español.

** Los folletos para participantes para este
tema son disponibles en español.

*

*
*

*
*
*
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Estos folletos pueden ser copiados y compartidos.

Tabla de Contenido: Folletos para el Tema E

Folleto Título del Folleto Regulación Página

E-1 Responsabilidad de la SEA, Oportunidad §300.500 7E
para Examinar Expedientes, y Participación §300.501
de los Padres en Reuniones §§300.613—

    300.625
§300.322

E-2 La Notificación Previa y Correo Electrónico §300.503 13E
§300.505

E-3 Modelo de Formulario del Departamento: _______ 15E
Notificación Previa Por Escrito

E-4 Notificación Sobre las Garantías Procesales §300.504 17E
y el Consentimiento §300.9

E-5 Evaluación Educativa Independiente §300.502 21E
(IEE)

E-6 Padres Sustitutos §300.519 23E

E-7 Transferencia de Derechos Paternos §300.520 25E
al Alcanzar la Mayoría de Edad

E-8 Mirando a Cómo Llegamos a un Acuerdo _______ 27E

E-9 Procedimientos de Queja Estatal §300.151 29E
§300.152
§300.153

E-10 Mediación §300.506 33E

(continúa en la página siguiente)
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E-11 Quejas de Proceso Debido §300.507 35E
§300.508
§300.509

E-12 Proceso de Resolución §300.510 37E

E-13 Provisiones de la Audiencia de Proceso §§300.511— 39E
Legal Debido     300.516

  §300.518

E-14 Honorarios de los Abogados §300.517 45E

E-15 ¿Esponja o Tamiz? 47E
(Primera actividad para Módulo 19)

E-16 Procedimientos Disciplinarios §§300.530— 49E
    300.536

E-17 Organigrama Disciplinario 55E

E-18 Estudio de Caso 1: Carlos 57E

E-19 Estudio de Caso 2: Eduardo 59E

E-20 Estudio de Caso 3: Elisa 61E
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El currículo de capacitación Construyendo el Legado es
un producto del Centro Nacional de Diseminación
de Información para Niños con Discapacidades
(NICHCY), producido por petición de la Oficina de
Programas de Educación Especial (OSEP) del
Departamento de Educación de los Estados Unidos.

Estos folletos fueron desarrollado por AED
(Academy for Educational Development) según el
Acuerdo Cooperativo No. H326N030003 entre AED
y la Oficina de Programas de Educación Especial,
Departamento de Educación de los Estados Unidos.

El contenido de este documento no refleja
necesariamente los puntos de vista ni las políticas
del Departamento de Educación, y el hecho de
mencionar productos comerciales u organizaciones
no implica la aprobación del Departamento de
Educación.

El Centro Nacional
de Diseminación de
Información para Niños
con Discapacidades

En inglés:
National Dissemination
Center for Children with
Disabilities

1.800.695.0285 (V/TTY)
www.nichcy.org

Preparado por:
Lisa Küpper, NICHCY

Traducido por:
Miguel S. González
mgonzalo@gmu.edu

Director del NICHCY:
Stephen D. Luke

Oficial de OSEP:
Judy L. Shanley

Gracias a Indira Medina,
especialista bilingüe de
NICHCY, por su ayuda en
repasar todos estos folletos
y las presentaciones en
PowerPoint.®

NICHCY tiene el agrado de ofrecer estos materiales en
español los cuales servirán como un recurso para
familias de habla hispana en los Estados Unidos.
Esperamos que esta información le ayude a aprender
más acerca de la ley de educación especial en los Estados
Unidos, el Acta para la Educación de Individuos con
Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés), tal
como ha sido enmendada en el año 2004. Esta ley es
muy importante para los niños con discapacidades y sus
familias.

Muchos de los folletos contenidos en este paquete
contienen traducciones de las regulaciones finales de
IDEA 2004. No obstante, éstas no son traducciones oficiales
de las regulaciones de IDEA, y no deberán ser
consideradas como tal.
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1.800.695.0285 (V/TTY)
www.nichcy.org

NICHCY está aquí por usted.

Este currículo de capacitación está diseñado y producido
por NICHCY, el Centro Nacional de Diseminación de
Información para Niños con Discapacidades, por petición
de nuestra patrocinadora, la Oficina de Programas de
Educación Especial (OSEP, por sus siglas en inglés) del
Departamento de Educación de los EE.UU.

Tenemos una gran cantidad de información disponible en
nuestra página Web, en nuestra biblioteca y en el
conocimiento combinado de nuestra plantilla. Por favor,
póngase en contacto con NICHCY para conocer la última
información y las conexiones en el campo de la
investigación y las discapacidades. También nos encantaría
que visitara nuestro página Web y se sirviera de todo lo
que allí hay.
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Folleto E-1

Regulaciones Finales de IDEA 2004

Responsabilidad de la SEA, Oportunidad para Examinar
Expedientes, y Participación de los Padres en Reuniones

§300.500 Responsabilidad de la
SEA y otras agencias públicas.

Cada SEA deberá asegurar que
cada agencia pública establezca,
mantenga e implemente las
garantías procesales que cumplan
los requisitos de §§300.500 hasta
300.536.

(Autoridad: 20 Código de los
EE.UU. 1415(a))

§300.501 Oportunidad para examinar los
expedientes; participación de los padres en
reuniones.

    (a) Oportunidad para examinar los expedientes.
Deberá proporcionarse a los padres de un niño
con una discapacidad, de acuerdo con los
procedimientos de §§300.613 hasta 300.621, una
oportunidad para inspeccionar y repasar todos los
expedientes educativos con respecto a—

(1) La identificación, evaluación y ubicación
educativa del niño; y

(2) La provisión de FAPE al niño.

(b) Participación de los padres en las reuniones. (1)
Deberá proporcionarse a los padres de un niño
con una discapacidad la oportunidad de participar
en reuniones con respecto a—

(i) La identificación, evaluación y ubicación
educativa del niño; y

(ii) La provisión de FAPE al niño.

(2) Cada agencia pública deberá proporcionar
una notificación consistente con §300.322(a)(1) y
(b)(1) para asegurar que los padres de los niños

con discapacidades tienen la
oportunidad de participar en las
reuniones descritas en el párrafo
(b)(1) de esta sección.

(3) Una reunión no incluye
conversaciones informales o no
programadas que involucren a

personal de la agencia pública y
conversaciones sobre temas como por

ejemplo la metodología de enseñanza,
los planes de las lecciones o la

coordinación de la provisión de servicios. Una
reunión tampoco incluye actividades preparatorias
en las que el personal de la agencia pública
participa para desarrollar una propuesta o
respuesta a una propuesta de un padre que se
discutirá en una reunión posterior.

(c) Participación de los padres en las decisiones de
la ubicación. (1) Cada agencia pública deberá
asegurar que un padre de cada niño con una
discapacidad sea un miembro de cualquier grupo
que tome decisiones sobre la ubicación educativa
del hijo de ese padre.

(2) Al implementar los requisitos del párrafo
(c)(1) de esta sección, la agencia pública deberá
usar procedimientos consistentes con los
procedimientos descritos en §300.322(a) hasta
(b)(1).

(3) Si ninguno de los padres puede participar
en una reunión en la que se va a tomar una
decisión relativa a la ubicación educativa de su
hijo, la agencia pública deberá usar otros métodos
para asegurar su participación, incluyendo
llamadas telefónicas individuales, teleconferencias
o video conferencias.

(4) Una decisión de ubicación puede ser
tomada por un grupo sin la participación de un

(continúa en la página siguiente)
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Folleto E-1
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Responsabilidad de la SEA, Oportunidad para Examinar
Expedientes, y Participación de los Padres en Reuniones

padre, si la agencia pública es
incapaz de obtener la
participación del padre en la
decisión. En este caso, la
agencia pública deberá tener
un registro de sus intentos
para asegurar su
participación.

(Autoridad: 20 Código de
los EE.UU. 1414(e),
1415(b)(1))

§300.613  Derechos de acceso.

(a) Cada agencia participante deberá permitir a
los padres inspeccionar y repasar cualquiera de los
expedientes educativos relativos a sus hijos que
sean recogidos, mantenidos o usados por la
agencia bajo esta parte. La agencia deberá cumplir
con una petición sin ningún retraso innecesario y
antes de cualquier reunión relativa a un IEP, o
cualquier audiencia según §300.507 o §§300.530
hasta 300.532, o la sesión de resolución según
§300.510, y en ningún caso más de 45 días
después de hacerse la petición.

(b) El derecho a inspeccionar y repasar los
expedientes educativos bajo esta sección incluye—

(1) El derecho a una respuesta de la agencia
participante a las peticiones razonables de
explicaciones e interpretaciones de los
expedientes;

(2) El derecho a solicitar que la agencia provea
copias de los expedientes conteniendo la
información si la falta de la provisión de esas
copias no niega efectivamente al padre el ejercicio
de su derecho a inspeccionar y repasar los
expedientes; y

(3) El derecho a que un representante del
padre inspeccione y repase los expedientes.

(c) Una agencia puede suponer que
el padre tiene autoridad para
inspeccionar y repasar expedientes
relacionados con su hijo a menos
que la agencia haya sido avisada
que el padre no tiene ninguna
autoridad bajo la ley Estatal que

gobierna asuntos tales como la
custodia legal, la separación y el

divorcio.

(Autoridad: 20 Código de los
EE.UU. 1412(a)(8); 1417(c))

§300.614 Registro de acceso.

Cada agencia participante deberá mantener un
registro de las partes que obtienen acceso a los
expedientes educativos recogidos, mantenidos o
usados bajo la Parte B del Acta (excepto el acceso
de los padres y empleados autorizados de la
agencia participante), incluyendo el nombre de la
parte, la fecha en que se concede el acceso y el
propósito por el cual la parte es autorizada para
usar los expedientes.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

§300.615 Expedientes sobre más de un niño.

Si algún expediente incluye información sobre
más de un niño, los padres de esos niños tienen
el derecho a inspeccionar y repasar solamente la
información relativa a su hijo o ser informados de
esa información específica.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

(continúa en la página siguiente)
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§300.616 Lista de tipos y
localizaciones de la información.

Cada agencia participante deberá
proveer a los padres que lo
soliciten una lista de tipos y
localizaciones de los expedientes
educativos recogidos, mantenidos
o usados por la agencia.

(Autoridad: 20 Código de los
EE.UU. 1412(a)(8); 1417(c))

§300.617 Honorarios.

(a) Cada agencia participante puede cobrar un
honorario por las copias de los expedientes que
se hacen para los padres bajo esta parte si la tarifa
no niega efectivamente al padre el ejercicio de su
derecho a inspeccionar y repasar esos expedientes.

(b) Una agencia participante no puede cobrar
una tarifa para buscar o recuperar información
bajo esta parte.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

§300.618 Enmienda de los expedientes a
petición de los padres.

(a) Un padre que cree que la información de
los expedientes educativos recogidos, mantenidos
o usados bajo esta parte es inexacta, engañosa o
viola la privacidad u otros derechos del niño
puede pedir a la agencia participante responsable
de mantener la información que enmiende la
información.

(b) La agencia deberá decidir si enmendará la
información de acuerdo a la petición en un
periodo razonable de tiempo desde la recepción
de la petición.

Folleto E-1
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(c) Si la agencia decide rechazar la
enmienda de la información de acuerdo a la
petición, deberá informar al padre del
rechazo y avisar al padre del derecho a una
audiencia bajo §300.619.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

§300.619 Oportunidad para una
audiencia.

La agencia deberá, a petición, proveer la
oportunidad de una audiencia para cuestionar
información en los expedientes educativos con el
fin de asegurar que no sea inexacta, engañosa o
viole la privacidad u otros derechos del niño.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

§300.620 Resultado de la audiencia.

(a) Si, como resultado de una audiencia, la
agencia decide que la información es inexacta,
engañosa o viola la privacidad u otros derechos
del niño, deberá enmendar la información e
informar al padre de ello por escrito.

(b) Si, como resultado de la audiencia, la
agencia decide que la información no es inexacta,
engañosa o viola la privacidad u otros derechos
del niño, deberá informar al padre de su derecho
como padre para añadir a los expedientes que la
agencia mantiene sobre el niño una declaración
comentando sobre la información o exponiendo
las razones del desacuerdo con la decisión de la
agencia.

(continúa en la página siguiente)
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(c) Cualquier explicación añadida a
los expedientes del niño bajo esta
sección deberá—

(1) Ser mantenida por la agencia
como parte del expediente del niño por
tanto tiempo como el expediente o la
parte cuestionada sea mantenida por la
agencia; y

(2) Si los expedientes del niño o la
parte cuestionada es revelada por la
agencia a cualquier parte, la explicación
también deberá ser revelada a la parte.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

§300.621 Procedimientos de audiencia.

Una audiencia bajo §300.619 deberá ser
conducida de acuerdo a los procedimientos en 34
CFR 99.22.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

§300.622 Consentimiento.

(a) El consentimiento de los padres deberá
obtenerse antes de que se revele a las partes
información que permita la identificación
personal, aparte de los oficiales de las agencias
participantes de acuerdo con el párrafo (b)(1) de
esta sección, a menos que la información esté
contenida en los expedientes educativos, y la
revelación se autorice sin el consentimiento de los
padres bajo 34 CFR parte 99.

   (b)(1) Excepto como se provee en los párrafos
(b)(2) y (b)(3) de esta sección, no se requiere el
consentimiento de los padres antes de que
información que permita la identificación
personal sea revelada a oficiales de las agencias
participantes para propósitos de cumplimiento de
un requisito de esta parte.

Folleto E-1
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   (2) El consentimiento de los padres, o
el consentimiento de un hijo elegible
que ha alcanzado la mayoría de edad
bajo la ley Estatal, deberá obtenerse antes
de que información que permita la
identificación personal sea revelada a
oficiales de las agencias participantes que
proveen o pagan los servicios de
transición de acuerdo con
§300.321(b)(3).

   (3) Si un niño está matriculado o va a
matricularse en una escuela privada que
no esté localizada en la LEA de la

residencia de los padres, deberá obtenerse el
consentimiento de los padres antes de que
cualquier información sobre el niño que pueda
identificarlo sea revelada entre los oficiales en la
LEA donde la escuela privada está localizada y los
oficiales en la LEA de la residencia de los padres.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

§300.623 Garantías.

(a) Cada agencia participante deberá proteger la
confidencialidad de información que permita la
identificación personal en las fases de recolección,
almacenamiento, revelación y destrucción.

(b) Un oficial de cada agencia participante
deberá asumir la responsabilidad de asegurar la
confidencialidad de cualquier información
que permita la identificación personal.

(c) Todas las personas recogiendo o usando
información personal identificable deberán recibir
entrenamiento o instrucción con relación a las
políticas Estatales y procedimientos bajo §300.123
y 34 CFR parte 99.

(continúa en la página siguiente)
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(d) Cada agencia participante deberá
mantener, para inspección pública, un
listado actualizado de los nombres y
posiciones de aquellos empleados
dentro de la agencia que puedan tener
acceso a información que permita la
identificación personal.

(Autoridad: 20 Código de los
EE.UU. 1412(a)(8); 1417(c))

§300.624 Destrucción de información.

(a) La agencia pública deberá informar a los
padres cuando la información que permita la
identificación personal recogida, mantenida o
usada bajo esta parte ya no sea necesaria para
proveer servicios educativos al niño.

(b) La información deberá ser destruida a
petición de los padres. Sin embargo, puede
mantenerse un registro permanente del nombre
de un estudiante, su dirección, número de
teléfono, notas, índice de asistencia, y año
completado sin límite de tiempo.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1412(a)(8); 1417(c))

§300.625 Derechos de los niños.

(a) La SEA deberá tener políticas y
procedimientos en efecto con relación al grado
hasta el cual se puede conceder a los niños
derechos a la privacidad similares a aquéllos que
se pueden conceder a los padres, teniendo en
consideración la edad del niño y el tipo o la
severidad de la discapacidad.

(b) Bajo las regulaciones para FERPA en
34 CFR 99.5(a), los derechos de los
padres con relación a los expedientes
educativos se transfieren al estudiante
a los 18 años de edad.

(c) Si los derechos acordados a los
padres bajo la Parte B del Acta se

transfieren a un estudiante que alcanza
la mayoría de edad, de acuerdo con

§300.520, los derechos con relación a los
expedientes educativos en §§300.613

hasta 300.624 también deberán transferirse al
estudiante. Sin embargo, la agencia pública deberá
proveer al estudiante y a los padres cualquier
notificación requerida bajo la sección 615 del Acta.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU. 1412(a)(8);
1417(c))

§300.322 Participación del padre.

(a) Responsabilidad de la agencia pública—general.
Cada agencia pública deberá tomar pasos para
asegurar que uno o ambos padres del niño con
una discapacidad estén presentes en cada una de
las reuniones del Equipo del IEP o puedan tener
la oportunidad de participar, incluyendo—

(1) Notificar a los padres acerca de la reunión
con suficiente antelación para que ellos tengan
una oportunidad de asistir; y

(2) Programar la reunión a una hora y en un
lugar mutuamente acordados.

(b) Información proporcionada a los padres. (1) La
notificación requerida bajo el párrafo (a)(1) de
esta sección deberá—

(i) Indicar el propósito, la hora y el lugar de la
reunión y quién asistirá; e

(continúa en la página siguiente)
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(ii) Informar a los padres de las provisiones en
§300.321(a)(6) y (c) (con relación a la
participación de otros individuos en el Equipo del
IEP que tienen conocimiento o pericia especial
sobre el niño), y §300.321(f) (con relación a la
participación del coordinador de servicios de la
Parte C u otros representantes del sistema de la
Parte C en la reunión inicial del Equipo del IEP
para un niño previamente servido bajo la Parte C
de la Ley).

(2) Para un niño con una discapacidad y
comenzando no más tarde del primer IEP que
entre en efecto cuando el niño cumpla 16 años, o
más joven si así lo determina apropiado el Equipo
del IEP, la notificación también deberá—

(i) Indicar—

(A) Que un propósito de la reunión será la
consideración de las metas postsecundarias y los
servicios de transición para el niño, en
conformidad con §300.320(b); y

(B) Que la agencia invitará al estudiante; e

(ii) Identificar cualquier otra agencia que será
invitada a enviar un representante.

(c) Otros métodos para asegurar la participación del
padre. Si ninguno de los padres puede asistir a la
reunión del Equipo del IEP, la agencia pública
deberá usar otros métodos para asegurar la
participación del padre, incluyendo llamadas
telefónicas individuales o conferencias telefónicas,
consistentes con §300.328 (relativo a los medios
alternativos de participación en la reunión).

(d) Llevar a cabo una reunión del Equipo del IEP
sin la asistencia de un padre. Una reunión podrá
llevarse a cabo sin la asistencia de un padre si la
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Responsabilidad de la SEA, Oportunidad para Examinar
Expedientes, y Participación de los Padres en Reuniones

agencia pública es incapaz de convencer a los
padres de que deben asistir. En este caso, la
agencia pública deberá mantener un registro de
sus intentos para concertar una hora y un lugar de
mutuo acuerdo, tales como—

(1) Registros detallados de las llamadas
telefónicas hechas o intentadas y los resultados de
esas llamadas;

(2) Copias de la correspondencia enviada a los
padres y cualquier respuesta recibida; y

(3) Registros detallados de las visitas hechas a la
casa de los padres o al lugar de empleo y los
resultados de esas visitas.

(e) Uso de intérpretes u otra acción, según sea
apropiado. La agencia pública deberá tomar
cualquier acción que sea necesaria para asegurar
que el padre entiende los procedimientos de la
reunión del Equipo del IEP, incluyendo la
concertación de un intérprete para padres con
sordera o cuya lengua materna es otra que el
inglés.

(f) Copia del IEP para el padre del niño. La
agencia pública deberá dar una copia gratuita del
IEP del niño al padre.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU.
1414(d)(1)(B)(i))
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La Notificación Previa y el Correo Electrónico

§300.503  Notificación por la agencia;
contenido de la notificación.

(a) Notificación. Aviso escrito que cumpla los
requisitos del párrafo (b) de esta sección deberá
darse a los padres de un niño con una
discapacidad un tiempo razonable antes de que la
agencia pública—

(1) Proponga iniciar o cambiar la identificación,
evaluación o ubicación educativa del niño o la
provisión de FAPE al niño; o

(2) Rechace iniciar o cambiar la identificación,
evaluación o ubicación educativa del niño o la
provisión de FAPE al niño.

(b) Contenido de la notificación. La notificación
requerida bajo el párrafo (a) de esta sección
deberá incluir—

(1) Una descripción de la acción propuesta o
rechazada por la agencia;

(2) Una explicación de la razón por la cual la
agencia propone o rechaza tomar la acción;

(3) Una descripción de cada procedimiento de
evaluación, prueba, expediente o reporte que la
agencia usó como base de la acción propuesta o
rechazada;

(4) Una declaración de que los padres de un
niño con una discapacidad tienen protección bajo
las garantías procesales de esta parte y, si esta
notificación no es una referencia inicial para una
evaluación, los medios por los cuales los padres
pueden obtener una copia de una descripción de
las garantías procesales;

(5) Fuentes para que los padres obtengan
asistencia con el fin de entender las provisiones de
esta parte;

(6) Una descripción de las otras opciones que
el Equipo del IEP considere y las razones por las
cuales esas opciones fueron rechazadas; y

(7) Una descripción de otros factores que sean
relevantes para la propuesta o el rechazo de la
agencia.

(c) Notificación en lenguaje comprensible. (1) La
notificación requerida bajo el párrafo (a) de esta
sección deberá ser—

(i) Escrita en un lenguaje comprensible por el
público en general; y

(ii) Provista en la lengua materna del padre u
otro modo de comunicación usado por el padre, a
menos que claramente no sea factible hacerlo así.

(2) Si la lengua materna u otro modo de
comunicación del padre no es un lenguaje escrito,
la agencia pública deberá tomar pasos para
asegurar—

(i) Que la notificación se traduzca oralmente o
por otro medio al padre en su lengua materna u
otro modo de comunicación;

(ii) Que el padre entienda el contenido de la
notificación; y

(iii) Que haya evidencia escrita de que los
requisitos en los párrafos (c)(2)(i) y (ii) de esta
sección se han cumplido.

§300.505  Correo electrónico.

Un padre de un niño con una discapacidad
puede elegir recibir las notificaciones requeridas
por §§300.503, 300.504, y 300.508 a través del
correo electrónico, si la agencia pública hace
disponible esa opción.
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Esta página se incluye para facilitar las copias
hechas por los dos lados de estos folletos.
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Modelo de Formulario del Departamento:
Notificación Previa Por Escrito

Disponible en inglés en línea en: http://idea.ed.gov/static/modelForms

Parte B NOTIFICACIÓN PREVIA POR ESCRITO

Bajo 34 CFR §300.503(a), el distrito escolar debe darle a usted una notificación por escrito
(información recibida por escrito), siempre y cuando el distrito escolar: (1) Proponga
comenzar o cambiar la identificación, la evaluación o la ubicación educativa de su hijo, o la
provisión de una educación pública gratis y apropiada (FAPE) a su hijo; o (2) Rechace
comenzar o cambiar la identificación, evaluación o ubicación educativa de su hijo o la
provisión de una educación pública gratis y apropiada (FAPE) a su hijo. El contenido
requerido bajo 34 CFR §300.503(b) se muestra debajo de este modelo de formulario. El
distrito escolar debe proveer la notificación en un lenguaje comprensible (34 CFR
§300.503(c)).

Este modelo de formulario provee un formato que los Estados y/o los distritos escolares
pueden elegir adoptar para construir el formulario que usarán para proveer esa notificación.
El distrito escolar necesitará insertar la información específica acerca del niño y su situación y
debe informar a los padres, como parte de la notificación, que tienen protección bajo las
garantías procesales de la Parte B de IDEA.

NOTIFICACIÓN PREVIA POR ESCRITO BAJO LA PARTE B DE IDEA

• Descripción de la acción que el distrito escolar propone o rechaza tomar:

• Explicación de la razón por la cual el distrito escolar está proponiendo o rechazando
tomar esa acción:

• Descripción de cada procedimiento de evaluación, prueba, expediente o reporte que el
distrito escolar usó en la decisión de proponer o rechazar la acción:

• Descripción de cualquier otra opción que el Equipo del Programa Educativo
Individualizado (IEP) considere y las razones por las cuales esas opciones fueron
rechazadas:
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• Descripción de otras razones por las cuales el distrito escolar propuso o rechazó la
acción;

• Recursos para los padres para localizar ayuda a fin de entender la Parte B de IDEA;

• Si esta notificación no es una referencia inicial para una evaluación, cómo pueden
obtener los padres una copia de una descripción de las garantías procesales.

NOTIFICACIÓN PREVIA POR ESCRITOFormulario 2
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Notificación Sobre las Garantías Procesales y El Consentimiento

§300.504  Notificación sobre las garantías
procesales.

(a) General. Una copia de las garantías
procesales disponibles para los padres de un niño
con una discapacidad deberá darse a los padres
solamente una vez durante el año escolar, excepto
que también deberá darse una copia a los
padres—

(1) En la referencia inicial o la petición de una
evaluación por parte de los padres;

(2) Al recibir la primera queja Estatal bajo
§§300.151 hasta 300.153 y al recibir la primera
queja de proceso debido bajo §300.507 en un
año escolar;

(3) De acuerdo con los procedimientos de
disciplina en §300.530(h); y

(4) Ante la solicitud de un padre.

(b) Sitio en Internet. Una agencia pública puede
colocar una copia actualizada de la notificación
sobre las garantías procesales en su sitio Web si
éste existe.

(c) Contenidos. La notificación sobre las
garantías procesales deberá incluir una explicación
completa de todas las garantías procesales
disponibles bajo §300.148, §§300.151 hasta
300.153, §300.300, §§300.502 hasta 300.503,
§§300.505 hasta 300.518, §300.520, §§300.530
hasta 300.536 y §§300.610 hasta 300.625 relativas
a—

(1) Evaluaciones educativas independientes;

(2) Notificación previa por escrito;

(3) Consentimiento de los padres;

(4) Acceso a los expedientes educativos;

(5) Oportunidad para presentar y resolver
quejas a través de los procedimientos de la queja
de proceso debido y los de quejas Estatales,
incluyendo—

(i) El periodo de tiempo en el cual presentar
una queja;

(ii) La oportunidad para la agencia de resolver
la queja; y

(iii) La diferencia entre los procedimientos de
la queja de proceso debido y los de quejas
Estatales, incluyendo la jurisdicción de cada
procedimiento, los temas que pueden surgir, los
calendarios para hacer presentaciones y tomar
decisiones, y los procedimientos relevantes;

(6) La disponibilidad de la mediación;

(7) La ubicación del niño durante el periodo
en que cualquier queja de proceso debido esté
pendiente;

(8) Procedimientos para estudiantes que estén
sujetos a ubicación en un entorno educativo
alternativo interino;

(9) Requisitos para la ubicación unilateral de
los niños en escuelas privadas por parte de los
padres a cargo público;

(10) Audiencias sobre las quejas de proceso
debido, incluyendo los requisitos para revelar los
resultados y recomendaciones de la evaluación;

(11) Apelaciones a nivel Estatal (si es aplicable
en el Estado);

(12) Acciones civiles, incluyendo el periodo de
tiempo en el cual presentar esas acciones; y

(13) Los honorarios de los abogados.

(continúa en la página siguiente)
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(d) Notificación en lenguaje comprensible. La
notificación requerida bajo el párrafo (a) de esta
sección deberá cumplir los requisitos de
§300.503(c).

§300.9  Consentimiento.

     Consentimiento significa que—

(a) Se ha informado completamente a los
padres de toda la información relevante a la
actividad por la cual se solicita el consentimiento,
en su lengua materna u otro modo de
comunicación;

(b) Los padres entienden y acuerdan por
escrito llevar a cabo la actividad por la cual se
solicita su consentimiento, y el consentimiento
describe esa actividad y enumera los expedientes
(si alguno) que serán revelados y a quién; y

(c)(1) Los padres entienden que otorgar el
consentimiento es voluntario por parte de los
padres y puede ser revocado en cualquier
momento.

(2) Si un padre revoca el consentimiento, esa
revocación no es retroactiva (quiere decir, no niega
una acción que ha ocurrido después de que se dio
el consentimiento y antes de que se revoque).

Lista de Secciones Específicas Incluidas en la
Notificación Sobre las Garantías Procesales en §300.504(c)

Nota del Editor: Las provisiones en §300.504(c) enumeran el contenido de la notificación sobre las garantías
procesales. También refieren a otras provisiones de IDEA. Por ejemplo, la notificación sobre las garantías
procesales debe incluir una explicación completa de la notificación previa por escrito. ¿Dónde, en IDEA,
encontraría los requisitos regulatorios para la notificación previa por escrito? La tabla siguiente se lo dice.
Se provee como remisión práctica a otras partes importantes de las regulaciones.

Texto de §300.504(c) Dónde Encontrar lo Referido

(c) La notificación sobre las garantías procesales
deberá incluir una explicación completa de todas
las garantías procesales disponibles bajo
§300.148, §§300.151 hasta 300.153, §300.300,
§§300.502 hasta 300.503, §§300.505 hasta
300.518, §300.520, §§300.530 hasta 300.536 y
§§300.610 hasta 300.625 relativas a—

(1) Evaluaciones educativas independientes;

(2) Notificación previa por escrito;

§300.502 Evaluación educativa independiente

§300.503 Notificación previa por la agencia
pública; contenido de la notificación

§300.300 Consentimiento del padre(3) Consentimiento de los padres;

(continúa en la página siguiente)
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Notificación Sobre las Garantías Procesales y el Consentimiento
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Texto de §300.504(c) Dónde Encontrar lo Referido

§300.610 Confidencialidad
§300.611  Definiciones
§300.612 Notificación a los padres
§300.613 Derechos de acceso
§300.614 Registro de acceso
§300.615 Expedientes sobre más de un niño
§300.616 Lista de tipos y localizaciones de la
información

§300.617 Honorarios
§300.618 Enmiendas a los expedientes a petición
de los padres
§300.619 Oportunidad para una audiencia
§300.620  Resultado de la audiencia
§300.621 Procedimientos de la audiencia
§300.622 Consentimiento
§300.623 Garantías
§300.624 Destrucción de información
§300.625 Derechos de los niños

(4) Acceso a los expedientes educativos;

(5) Oportunidad para presentar y resolver quejas
a través de los procedimientos de queja de

proceso debido y los de quejas Estatales;

§300.507 Presentar una queja de proceso debido
§300.508 Queja de proceso debido
§300.509 Modelo de formularios
§300.510 Proceso de resolución
§300.151 Adopción de los procedimientos de
queja Estatal
§300.152 Procedimientos mínimos de queja
§300.153 Presentar una queja

(6) Disponibilidad de la mediación; §300.506 Mediación

(7) Ubicación del niño durante
el periodo en que cualquier queja

de proceso debido esté pendiente;

§300.518 Estatus del niño durante los
procedimientos
§300.533 Ubicación durante las apelaciones

(continúa en la página siguiente)

Notificación Sobre las Garantías Procesales y Consentimiento
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§300.148 Ubicación de niños por los padres
cuando FAPE está en controversia

(9) Requisitos para ubicación unilateral de los
niños en escuelas privadas por parte de los padres

a cargo público;

(10)  Audiencias sobre las quejas de proceso
debido, incluyendo los requisitos para revelar los

resultados y recomendaciones de la evaluación;

(11) Apelaciones a nivel Estatal
(si es aplicable en el Estado);

§300.514 Finalidad de la decisión; apelación;
revisión imparcial

§300.515 Calendario y conveniencia
de las audiencias y revisiones

(12) Acciones civiles §300.516  Acción civil

(13) Honorarios de los abogados §300.517 Honorarios de los abogados

(8) Procedimientos para estudiantes
que están sujetos a ubicación en

un entorno educativo alternativo interino;

§300.530 Autoridad del personal escolar
§300.531 Determinación del entorno
§300.532 Apelación
§300.533 Ubicación durante las apelaciones
§300.534 Protecciones para niños no

determinados elegibles para educación especial
y servicios relacionados

§300.535 Remisión a las autoridades judiciales y
del orden público y acción por su parte

§300.536 Cambio de ubicación debido a
     retiradas disciplinarias

§300.511 Audiencia de proceso legal debido
imparcial

§300.512 Derechos de audiencia
§300.513 Decisiones de audiencia
§300.514 Finalidad de la decisión; apelación;

revisión imparcial
§300.515 Calendario y conveniencia

de las audiencias y revisiones

Texto de §300.504(c) Dónde Encontrar lo Referido
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La Evaluación Educativa Independiente (IEE)

§300.502  Evaluación educativa
independiente.

 (a) General. (1) Los padres de un niño con una
discapacidad tienen el derecho bajo esta parte de
obtener una evaluación educativa independiente
de su niño, sujeto a los párrafos (b) hasta (e) de
esta sección.

(2) Cada agencia pública deberá proporcionar a
los padres, ante la petición de una evaluación
educativa independiente, información sobre
dónde se puede obtener una evaluación educativa
independiente, y los criterios aplicables de la
agencia para las evaluaciones educativas
independientes tal como se establece en el párrafo
(e) de esta sección.

(3) Para los propósitos de esta subparte—

(i) Evaluación educativa independiente significa
una evaluación conducida por un examinador
calificado que no está empleado por la agencia
pública responsable de la educación del niño en
cuestión; y

(ii) A cargo público significa que la agencia
pública paga por el costo total de la evaluación o
asegura de otra manera que la evaluación sea
proporcionada sin costo alguno para los padres,
en forma consistente con §300.103.

(b) Derecho del padre a una evaluación a cargo
público.

(1) Un padre tiene el derecho a una evaluación
educativa independiente a cargo público si éste no
está de acuerdo con la evaluación obtenida por la
agencia pública, sujeto a las condiciones de los
párrafos (b)(2) al (4) de esta sección.

(2) Si un padre solicita una evaluación
educativa independiente a cargo público, la
agencia pública deberá, sin demoras innecesarias,
ya sea—

(i) Presentar una queja de proceso debido para
solicitar una audiencia con el fin de demostrar
que su evaluación es apropiada; o

    (ii) Asegurar que la evaluación educativa
independiente sea proporcionada a cargo público,
a menos que la agencia demuestre en una
audiencia en conformidad con §§300.507 hasta
300.513 que la evaluación obtenida por el padre
no cumplió con los criterios de la agencia.

(3) Si la agencia pública presenta una
notificación de una queja de proceso debido para
solicitar una audiencia y la decisión final es que la
evaluación de la agencia es apropiada, el padre
todavía tiene el derecho a una evaluación
educativa independiente, pero no a cargo público.

(4) Si un padre solicita una evaluación
educativa independiente, la agencia pública puede
preguntar la razón por la cual él o ella se opone a
la evaluación pública. Sin embargo, la agencia
pública no puede exigir que el padre proporcione
una explicación y no debe atrasarse en exceso en
proporcionar la evaluación educativa
independiente a cargo público o en presentar una
queja de proceso debido para defender la
evaluación pública.

    (5) Un padre tiene derecho a una sola
evaluación educativa independiente a cargo
público cada vez que la agencia pública conduzca
una evaluación con la cual el padre no esté de
acuerdo.

(c) Evaluaciones iniciadas por los padres. Si el
padre obtiene una evaluación educativa
independiente a cargo público o comparte con la
agencia pública una evaluación obtenida a costo
privado, los resultados de la evaluación—

Regulaciones Finales de IDEA 2004

(continúa en la página siguiente)
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(1) Deberán ser considerados por la agencia
pública, si la evaluación cumple los criterios de la
agencia, en cualquier decisión tomada en relación
a la provisión de FAPE para el niño; y

    (2) Podrán ser presentados por cualquiera de
las partes como evidencia en una audiencia para
una queja de proceso debido bajo la subparte E
de esta parte en cuanto a aquel niño.

(d) Solicitudes de evaluaciones por parte de los
oficiales de audiencias. Si un oficial de audiencia
solicita una evaluación educativa independiente
como parte de una audiencia para una queja de
proceso debido, el costo de la evaluación deberá
ser a cargo público.

(e) Criterios de la agencia. (1) Si una evaluación
educativa independiente es realizada a cargo
público, los criterios bajo los cuales la evaluación
es obtenida, incluyendo la ubicación de la
evaluación y las credenciales del examinador,
deberán ser los mismos que usa la agencia pública
cuando inicia una evaluación, en la medida que
aquellos criterios sean consistentes con los
derechos de los padres a una evaluación educativa
independiente.

(2) Excepto para los criterios descritos en el
párrafo (e)(1) de esta sección, la agencia pública
no puede imponer condiciones ni fecha límite en
relación a obtener una evaluación educativa
independiente a cargo público.

(Autoridad: 20 U.S.C. 1415(b)(1) y (d)(2)(A))
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Padres Sustitutos

§300.519  Padres sustitutos.

(a) General. Cada agencia pública deberá
asegurar que los derechos de un niño se protejan
cuando—

(1) No se pueda identificar a ningún padre
(como se define en §300.30);

(2) La agencia pública, después de esfuerzos
razonables, no pueda localizar a un padre;

(3) El niño esté bajo la tutela Estatal bajo las
leyes de ese Estado; o

(4) El niño sea un joven solo y sin hogar como
se define en la sección 725(6) del Acta de Ayuda
para Personas sin Hogar McKinney-Vento (42
Código de los EE.UU. 11434 a(6)).

(b) Obligaciones de la agencia pública. Las
obligaciones de la agencia pública bajo el párrafo
(a) de esta sección incluyen la asignación de un
individuo para que actúe como sustituto de los
padres. Esto deberá incluir un método—

(1) Para determinar si un niño necesita un
padre sustituto; y

(2) Para asignar un padre sustituto al niño.

(c) Tutelas Estatales. En el caso de que un niño
sea tutela Estatal, el padre sustituto puede ser
designado por otra manera por un juez encargado
del caso del niño, a condición de que el sustituto
cumpla los requisitos de los párrafos (d)(2)(i) y
(e) de esta sección.

(d) Criterio para la selección de padres sustitutos.
(1) La agencia pública puede seleccionar un padre
sustituto de cualquier manera permitida por la ley
del Estado.

(2) Las agencias públicas deberán asegurar que
una persona seleccionada como un padre
sustituto—

(i) No sea un empleado de la SEA, la LEA, o
cualquier otra agencia involucrada en la educación
o el cuidado del niño;

(ii) No tenga interés personal o profesional en
conflicto con el interés del niño que el padre
sustituto representa; y

(iii) Tenga conocimiento y destrezas que
aseguran una representación adecuada del niño.

(e) Requisito de no ser empleado; compensación.
Una persona que por otra parte califica para ser
padre sustituto bajo el párrafo (d) de esta sección
no es un empleado de la agencia solamente
porque la agencia le paga para servir como padre
sustituto.

(f) Jóvenes solos sin hogar. En el caso de un niño
que es un joven solo sin hogar, personal
apropiado de los albergues de emergencia,
albergues de transición, programas para la vida
independiente y programas de divulgación en la
calle pueden ser designados como padres
sustitutos temporales sin tener en cuenta el
párrafo (d)(2)(i) de esta sección, hasta que pueda
designarse un padre sustituto que cumpla todos
los requisitos del párrafo (d) de esta sección.

(g) Responsabilidades del padre sustituto. El padre
sustituto puede representar al niño en todos los
asuntos relativos a—

(1) La identificación, evaluación y ubicación
educativa del niño; y

(2) La provisión de FAPE al niño.

(h) Responsabilidad de la SEA. La SEA deberá
hacer esfuerzos razonables para asegurar la
asignación de un padre sustituto en un plazo no
superior a 30 días después de que la agencia
pública determine que el niño necesita un padre
sustituto.

(Autoridad: 20 Código de los EE.UU. 1415(b)(2))



NICHCY: www.nichcy.org               24E      Folletos para Tema E: Módulos 17-19

Esta página se incluye para facilitar las copias
hechas por los dos lados de estos folletos.



Folletos para Tema E: Módulos 17-19 25E     NICHCY: www.nichcy.org

Folleto E-7

Regulaciones Finales de IDEA 2004

Transferencia de Derechos Paternos
al Alcanzar la Mayoría de Edad

§300.520 Transferencia de los derechos
paternos al alcanzar la mayoría de edad.

    (a) General. Un Estado puede proveer que
cuando un niño con una discapacidad alcanza la
mayoría de edad bajo la ley Estatal que se aplica a
todos los niños (excepto para un niño con una
discapacidad que haya sido determinado
incompetente bajo la ley Estatal)—

(1)(i) La agencia pública deberá proveer
cualquier notificación requerida por esta parte
tanto al niño como a los padres; y

(ii) Todos los derechos acordados a los padres
bajo la Parte B del Acta se transferirán al niño;

(2) Todos los derechos acordados a los padres
bajo la Parte B del Acta se transferirán a los niños
encarcelados en una institución correccional local
o Estatal para adultos o jóvenes; y

(3) Siempre que un Estado provea la
transferencia de derechos bajo esta parte según el
párrafo (a)(1) o (a)(2) de esta sección, la agencia
deberá notificar al niño y a los padres de la
transferencia de derechos.

(b) Regla especial. Un Estado deberá establecer
procedimientos para designar al padre de un niño
con una discapacidad o, si el padre no está
disponible, otro individuo apropiado para
representar los intereses educativos del niño
durante el periodo de elegibilidad del niño bajo la
Parte B del Acta si, bajo la ley Estatal, un niño que
ha alcanzado la mayoría de edad, pero no ha sido
determinado incompetente, puede ser
determinado para no tener la capacidad de
proporcionar consentimiento informado con
respecto al programa educativo del niño.
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Mirando a Cómo Llegamos a un Acuerdo

Instrucciones: Intercambie ideas con un compañero para completar esta página.

Cómo Expresar Desacuerdo

Usted está en desacuerdo con alguien sobre algo. ¿Cómo se expresa usted, explica su opinión, se asegura
de que la otra persona sepa cómo se siente usted o lo que usted quiere? ¿Cómo se expresan otros? Haga
una lista con todas las maneras que pueda pensar para expresar desacuerdo—las maduras y las divertidas,
como sacar la lengua. Para empezar, le ofrecemos dos sugerencias.

Cómo Encontrar una Resolución

Ahora intercambie ideas con su compañero sobre tantas maneras como pueda
para resolver el desacuerdo—como nuestro ejemplo de la derecha.

Nah-nah-nah-
nah-nah-nah.

¡Honkety-honk!
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§300.151 Adopción de procedimientos de
queja Estatal.

(a) General. Cada SEA deberá adoptar
procedimientos escritos para—

(1) Resolver cualquier queja, incluyendo una
queja presentada por una organización o un
individuo de otro Estado que cumpla los
requisitos de §300.153 mediante—

(i) Disposiciones para la presentación
de una queja ante la SEA; y

(ii) A discreción de la SEA,
disposiciones para la
presentación de una queja ante
una agencia pública y el derecho
a que la SEA repase la decisión de
la agencia pública sobre la queja; y

(2) Diseminar ampliamente a los padres y a
otros individuos interesados, incluyendo los
centros de entrenamiento y información para
padres, agencias de protección y apoyo, centros
para vivir independientemente y otras entidades
apropiadas, los procedimientos Estatales bajo
§§300.151 hasta 300.153.

(b) Remedios para la denegación de servicios
apropiados. Al resolver una queja en la que la SEA
ha encontrado que se ha fallado en la provisión
de servicios apropiados, una SEA, según su
autoridad de supervisión general bajo la Parte B
del Acta, deberá tratar—

(1) El fallo en la provisión de los servicios
apropiados, incluyendo la acción correctiva
apropiada para tratar las necesidades del niño
(por ejemplo, los servicios compensatorios o el
rembolso monetario); y

(2) Futura provisión apropiada de servicios
para todos los niños con discapacidades.

§300.152 Procedimientos mínimos de queja
Estatal.

(a) Límite de tiempo; procedimientos mínimos.
Cada SEA deberá incluir en sus procedimientos de
queja un tiempo límite de 60 días después de la
presentación de una queja bajo §300.153 para—

(1) Llevar a cabo una investigación
independiente in situ, si la SEA determina que es
necesaria una investigación;

(2) Dar a la persona que presenta la
queja la oportunidad para entregar
información adicional, bien sea
oralmente o por escrito, sobre las
alegaciones en la queja;

(3) Proveer a la agencia pública la
oportunidad de responder a la queja,

incluyendo como mínimo—

(i) A discreción de la agencia pública, una
propuesta para resolver la queja; y

(ii) Una oportunidad para un padre que ha
presentado una queja y la agencia pública para
entrar voluntariamente en la mediación
consistente con §300.506;

(4) Repasar toda la información relevante y
tomar una determinación independiente sobre si
la agencia pública está violando un requisito de la
Parte B del Acta o de esta parte; y

(5) Emitir por escrito una decisión a la persona
que se queja que trate cada alegación en la queja y
contenga—

(i) Las determinaciones de hechos y
conclusiones; y

(continúa en la página siguiente)
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(ii) Las razones para la decisión
final de la SEA.

(b) Extensión del tiempo;
decisión final; implementación. Los
procedimientos de la SEA
descritos en el párrafo (a) de esta
sección también deberán—

(1) Permitir una extensión del
tiempo límite bajo el párrafo (a) de
esta sección solamente si—

(i) Existen circunstancias excepcionales con
respecto a una queja particular; o

(ii) El padre (o individuo u organización, si la
mediación u otro medio alternativo de disputa es
disponible para el individuo u organización bajo
los procedimientos Estatales) y la agencia pública
involucrada acuerdan extender el tiempo para
participar en la mediación según el párrafo
(a)(3)(ii) de esta sección o para participar en otro
medio alternativo de resolver la disputa, si existe
disponible en el Estado; e

(2) Incluir procedimientos para la
implementación efectiva de la decisión final de la
SEA, si es necesario, incluyendo—

(i) Actividades de asistencia técnica;

(ii) Negociaciones; y

(iii) Acciones correctivas para lograr el
cumplimiento.

(c) Quejas presentadas bajo esta sección y
audiencias de proceso legal debido bajo §300.507 y
§§300.530 hasta 300.532. (1) Si se recibe una
queja por escrito que también es tema de una
audiencia de proceso legal debido bajo §300.507
o §§300.530 hasta 300.532, o contiene temas
múltiples de los cuales uno o más son parte de
esa audiencia, el Estado deberá poner aparte
cualquier parte de la queja que esté siendo tratada
en la audiencia de proceso legal debido hasta la
conclusión de la audiencia. Sin embargo,

cualquier tema en la queja que
no es parte de la acción del
proceso legal debido deberá
resolverse usando el tiempo
límite y los procedimientos
descritos en los párrafos (a) y
(b) de esta sección.

(2) Si una controversia que
surge en una queja presentada

bajo esta sección ya ha sido
previamente decidida en una audiencia de
proceso legal debido que involucra a las mismas
partes—

(i) La decisión de la audiencia de proceso legal
debido será vinculante sobre esa controversia; y

(ii) La SEA deberá informar al reclamante a ese
efecto.

(3) Una queja alegando la falta de
implementación por parte de una agencia pública
de la decisión de una audiencia de proceso legal
debido deberá ser resuelta por la SEA.

§300.153 Presentación de una queja.

(a) Una organización o individuo puede
presentar una queja por escrito y firmada bajo los
procedimientos descritos en §§300.151 hasta
300.152.

(b) La queja deberá incluir—

(1) Una declaración de que una agencia pública
ha violado un requisito de la Parte B del Acta o de
esta parte;

(2) Los hechos sobre los cuales se basa la
declaración;

(3) La firma y la información de contacto del
reclamante; y

Folleto E-9
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(4) Si se alegan violaciones con
respecto a un niño específico—

(i) El nombre y la dirección de
la residencia del niño;

(ii) El nombre de la escuela a la
que el niño asiste;

(iii) En el caso de un joven sin
hogar (dentro del significado de la sección
725(2) del Acta de Ayuda para Personas sin Hogar
McKinney-Vento (42 Código de los EE.UU.
11434a(2)), información de contacto disponible
para el niño y el nombre de la escuela a la que el
niño asiste;

Folleto E-9
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(iv) Una descripción de la
naturaleza del problema del niño,
incluyendo hechos relativos al
problema; y

(v) Una resolución propuesta del
problema hasta el grado conocido y

disponible a la parte en el momento
de presentación de la queja.

(c) La queja deberá alegar una violación que
ocurrió no más de un año antes de la fecha en
que se reciba la queja de acuerdo con §300.151.

(d) La parte que presenta la queja deberá dirigir
una copia de la queja a la LEA o a la agencia
pública que esté atendiendo al niño al mismo
tiempo que la parte presenta la queja con la SEA.
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§300.506 Mediación.

(a) General. Cada agencia
pública deberá asegurar que
se establezcan e
implementen
procedimientos para permitir
que las partes en disputas
relacionadas con cualquier
asunto bajo esta parte,
incluyendo asuntos que surjan
antes de la presentación de una queja de
proceso debido, puedan resolver las disputas a
través de un proceso de mediación.

(b) Requisitos. Los procedimientos deberán
cumplir los siguientes requisitos:

(1) Los procedimientos deberán asegurar que
el proceso de mediación—

(i) Sea voluntario para las partes;

(ii) No se use para negar o retrasar el derecho
de un padre a una audiencia sobre su queja de
proceso debido, o para negar cualquier otro
derecho otorgado bajo la Parte B del Acta; y

(iii) Sea llevado a cabo por un mediador
imparcial y calificado que haya sido entrenado en
técnicas efectivas de mediación.

(2) Una agencia pública podrá establecer
procedimientos para ofrecer a los padres y a las
escuelas que elijan no usar el proceso de
mediación, una oportunidad para reunirse, a una
hora y en un lugar conveniente para los padres,
con una parte desinteresada—

(i) Quien esté bajo contrato con una entidad
de resolución de disputas alternativa y apropiada,
o con un centro de entrenamiento e información

Folleto E-10

Regulaciones Finales de IDEA 2004

Mediación

para padres o un centro
comunitario de recursos para
padres en el Estado establecido
bajo la sección 671 o 672 del
Acta; y

(ii) Quien explique los beneficios,
y anime al uso, del proceso de
mediación a los padres.

(3)(i) El Estado deberá mantener
una lista de individuos que sean

mediadores calificados y entendidos en las leyes y
regulaciones relativas a la provisión de educación
especial y servicios relacionados.

(ii) La SEA deberá seleccionar mediadores al
azar, por rotación o de otra forma imparcial.

(4) El Estado deberá cargar con el costo del
proceso de mediación, incluyendo el costo de las
reuniones descritas en el párrafo (b)(2) de esta
sección.

(5) Cada sesión en el proceso de mediación
deberá ser programada puntualmente y deberá
celebrarse en un lugar que sea conveniente para
las partes de la disputa.

(6) Si las partes resuelven una disputa a través
del proceso de mediación, las partes deberán
ejecutar un acuerdo legal vinculante que exponga
la resolución y que—

(i) Declare que todas las discusiones que
ocurrieron durante el proceso de mediación
permanecerán confidenciales y no podrán ser
usadas como evidencia en una audiencia de
proceso legal debido o procedimiento civil
subsiguiente; y

(continúa en la página siguiente)
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(ii) Esté firmada por ambas partes, el padre y el
representante de la agencia que tiene la autoridad
para vincular a esa agencia.

(7) Un acuerdo de la mediación escrito y
firmado bajo este párrafo se podrá ejecutar en
cualquier corte Estatal de jurisdicción competente
o en una corte de distrito de los Estados Unidos.
Las discusiones que hayan ocurrido durante el
proceso de mediación deberán ser confidenciales
y no podrán ser usadas como evidencia en una
audiencia de proceso legal debido subsiguiente o
procedimiento civil de cualquier corte federal o
Estatal de un Estado que reciba asistencia bajo
esta parte.

Folleto E-10
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(c) Imparcialidad del mediador. (1) Un individuo
que sirve como mediador bajo esta parte—

(i) No podrá ser un empleado de la SEA o de la
LEA que esté involucrada en la educación o el
cuidado del niño;

(ii) No deberá tener un interés personal o
profesional que esté en conflicto con la
objetividad de la persona.

(2) Una persona que por otra parte califica
como mediador no es empleado de una LEA o
agencia Estatal descrita bajo §300.228 solamente
porque la agencia le paga por servir como
mediador.
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Quejas de Proceso Debido

§300.507 Presentación de una
queja de proceso debido.

(a) General. (1) Un padre o
una agencia pública podrá
presentar una queja de proceso
debido sobre cualquiera de los
asuntos descritos en
§300.503(a)(1) y (2) (relativos a
la identificación, evaluación o
ubicación educativa de un niño con una
discapacidad, o la provisión de FAPE al niño).

(2) La queja de proceso debido deberá alegar
una violación que ocurrió no más de dos años
antes de la fecha en que el padre o la agencia
pública conoció o debió haber conocido sobre la
acción alegada que forma las bases de la queja de
proceso debido, o si el Estado tiene una
limitación explícita de tiempo para presentar una
queja de proceso debido bajo esta parte, en el
tiempo permitido por la ley Estatal, excepto que
las excepciones al calendario descrito en
§300.511(f) se aplican al calendario en esta
sección.

(b) Información para padres. La agencia pública
deberá informar a los padres de cualquier servicio
legal gratuito o de bajo costo y otros servicios
relevantes disponibles en el área si—

(1) El padre pide la información; o

(2) El padre o la agencia presenta una queja de
proceso debido bajo esta sección.

§300.508 Queja de proceso debido.

(a) General. (1) La agencia pública deberá tener
procedimientos que requieran a cualquiera de las
partes, o al abogado que representa una parte,
proveer a la otra parte una queja de proceso
debido (la cual deberá permanecer confidencial).

(2) La parte que presenta una queja de
proceso debido deberá enviar una copia de

la queja de proceso debido a la SEA.

(b) Contenido de la queja. La queja de
proceso debido requerida en el párrafo

(a)(1) de esta sección deberá incluir—

(1) El nombre del niño;

(2) La dirección de la residencia del niño;

(3) El nombre de la escuela a la que el niño
asiste;

(4) En el caso de un niño o joven sin hogar
(dentro del significado de la sección 725(2) del
Acta de Ayuda para Personas sin Hogar McKinney-
Vento (42 Código de los EE.UU. 11434a(2)),
información de contacto disponible para el niño y
el nombre de la escuela a la que el niño asiste;

(5) Una descripción de la naturaleza del
problema del niño relativa a la iniciación o el
cambio propuesto o rechazado, incluyendo
hechos relativos al problema; y

(6) Una resolución propuesta del problema
hasta el grado conocido y disponible a la parte en
el momento.

(c) Notificación requerida antes de una audiencia
sobre una queja de proceso debido. Una parte no
puede tener una audiencia sobre una queja de
proceso debido hasta que la parte, o el abogado
que representa la parte, presente una queja de
proceso debido que cumpla los requisitos del
párrafo (b) de esta sección.

(d) Suficiencia de la queja. (1) La queja de
proceso debido que se requiere en esta sección
deberá ser estimada suficiente a menos que la
parte que reciba la queja de proceso debido

(continúa en la página siguiente)
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notifique al oficial de audiencia y a la otra parte
por escrito, en un plazo de 15 días desde la
recepción de la queja de proceso debido, que la
parte que recibe la queja cree que la queja de
proceso debido no cumple los requisitos en el
párrafo (b) de esta sección.

(2) En un plazo de 5 días desde la recepción de
la notificación bajo el párrafo (d)(1) de esta
sección, el oficial de audiencia deberá tomar una
determinación a primera vista sobre si la queja de
proceso debido cumple los requisitos del párrafo
(b) de esta sección, y deberá notificar a las partes
de esa determinación inmediatamente y por
escrito.

(3) Una parte podrá enmendar su queja de
proceso debido solamente si—

(i) La otra parte consiente por escrito la
enmienda y se le da la oportunidad de resolver la
queja de proceso debido a través de una reunión
celebrada en conformidad con §300.510; o

(ii) El oficial de audiencia concede permiso,
excepto que el oficial de audiencia solo puede
conceder permiso para enmendar en cualquier
momento no después de 5 días antes de que
comience la audiencia de proceso legal debido.

(4) Si una parte presenta una queja de proceso
debido enmendada, el calendario para la reunión
de resolución en §300.510(a) y el periodo de
tiempo para resolver en §300.510(b) comienzan
de nuevo con la presentación de la queja de
proceso debido enmendada.

(e) La respuesta de la LEA a una queja de proceso
debido. (1) Si la LEA no ha enviado una
notificación previa por escrito bajo §300.503 al
padre con relación al tema contenido en su queja
de proceso debido, la LEA deberá, en un plazo de
10 días desde la recepción de la queja de proceso
debido, enviar al padre una respuesta que
incluya—

(i) Una explicación de la razón por la cual la
agencia propuso o rechazó tomar la acción tratada
en la queja de proceso debido;

(ii) Una descripción de otras opciones que el
Equipo del IEP considere y las razones por las
cuales esas opciones fueron rechazadas;

(iii) Una descripción de cada procedimiento de
evaluación, valoración, registro o informe que la
agencia usó como base para la acción propuesta o
rechazada; y

(iv) Una descripción de otros factores que sean
relevantes para la acción propuesta o rechazada
por la agencia.

(2) Una respuesta por una LEA bajo el párrafo
(e)(1) de esta sección no será interpretada de
manera que impida a la LEA afirmar que la queja
de proceso debido del padre fue insuficiente,
donde sea apropiado.

(f) Respuesta de la otra parte a una queja de proceso
debido. Excepto como se provee en el párrafo (e)
de esta sección, la parte que reciba una queja de
proceso debido deberá, en un plazo de 10 días
después de recibir la queja de proceso debido,
enviar a la otra parte una respuesta que trate
específicamente los asuntos surgidos en la queja
de proceso debido.

§300.509 Modelos de formulario.

(a) Cada SEA deberá desarrollar modelos de
formularios para asistir a los padres y a las
agencias públicas a presentar una queja de
proceso debido de acuerdo con §§300.507(a) y
300.508(a) hasta (c) y asistir a los padres y otras
partes a presentar una queja Estatal bajo
§§300.151 hasta 300.153. Sin embargo, la SEA o la
LEA no podrá requerir el uso de los modelos de
formularios.

(b) Los padres, las agencias públicas y otras
partes pueden usar el modelo de formulario
apropiado descrito en el párrafo (a) de esa
sección, u otro formulario o documento, siempre
y cuando el formulario o el documento que se
use cumpla, apropiadamente, los requisitos de
contenido en §300.508(b) para la presentación de
una queja de proceso debido, o los requisitos en
§300.153(b) para presentar una queja Estatal.
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§300.510 Proceso de
resolución.

(a) Reunión de resolución. (1)
Dentro de un plazo de 15
días después de recibir
notificación de la queja de
proceso debido del padre, y
con anterioridad a la iniciación
de la audiencia de proceso legal
debido bajo §300.511, la LEA
deberá convocar una reunión con el
padre y un miembro o miembros
relevantes del Equipo del IEP que tengan
conocimiento específico de los hechos
identificados en la queja de proceso debido
que—

(i) Incluya un representante de la agencia
pública que tiene autoridad para tomar decisiones
en nombre de la agencia; y

(ii) No pueda incluir un abogado de la LEA a
menos que el padre esté acompañado de un
abogado.

(2) El propósito de la reunión es que el padre
del niño discuta la queja de proceso debido, y los
hechos que forman las bases de la queja de
proceso debido, para que la LEA tenga la
oportunidad de resolver la disputa que es la base
de la queja de proceso debido.

(3) La reunión descrita en el párrafo (a)(1) y
(2) de esta sección no necesita celebrarse si—

(i) El padre y la LEA están de acuerdo en
renunciar a la reunión; o

(ii) El padre y la LEA están de acuerdo con usar
el proceso de mediación descrito en §300.506.

(4) El padre y la LEA determinan
los miembros relevantes del
Equipo del IEP que asistirán a la
reunión.

(b) Periodo de resolución. (1) Si la
LEA no ha resuelto la queja de

proceso debido satisfactoriamente
para el padre en un plazo de 30

días desde la recepción de la queja
de proceso debido, puede ocurrir la

audiencia de proceso legal debido.

(2) Excepto como se provee en el párrafo (c) de
esta sección, el calendario para emitir la decisión
final bajo §300.515 empieza con la expiración de
este periodo de 30 días.

(3) Excepto donde las partes han acordado
conjuntamente renunciar al proceso de resolución
o a usar la mediación, a pesar de los párrafos
(b)(1) y (2) de esta sección, el incumplimiento del
padre presentando una queja de proceso debido
para participar en la reunión de resolución
retrasará las fechas del proceso de resolución y de
la audiencia de proceso legal debido hasta que se
celebre la reunión.

(4) Si la LEA es incapaz de obtener la
participación del padre en la reunión de
resolución después de haber hecho esfuerzos
razonables (documentados usando los
procedimientos en §300.322(d)), la LEA puede, al
terminar el periodo de 30 días, requerir que un
oficial de audiencia desestime la queja de proceso
debido del padre.

(continúa en la página siguiente)
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(5) Si la LEA incumple la celebración de la
reunión especificada en el párrafo (a) de esta
sección dentro de un periodo de 15 días desde
recibir notificación de la queja de proceso debido
de un padre o incumple participar en la reunión
de resolución, el padre puede pedir la
intervención de un oficial de audiencia para
comenzar el calendario de la audiencia de proceso
legal debido.

(c) Cambios al periodo de resolución de 30 días. La
fecha límite de 45 días para la audiencia de
proceso legal debido en §300.515(a) comienza el
día después de uno de los siguientes hechos:

(1) Ambas partes acuerdan por escrito
renunciar a la reunión de resolución;

(2) Después de que la mediación o la reunión
de resolución empieza, pero antes del final del
periodo de 30 días, las partes acuerdan por escrito
que no es posible un acuerdo;

(3) Si las dos partes acuerdan por escrito
continuar la mediación al final del periodo de
resolución de 30 días, pero después, el padre o la
agencia pública se retiran del proceso de
mediación.
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(d) Acuerdo escrito de convenio. Si se alcanza una
resolución a la disputa en la reunión descrita en
los párrafos (a)(1) y (2) de esta sección, las partes
deberán ejecutar un acuerdo legalmente
vinculante que es—

(1) Firmado por el padre y el representante de
la agencia con autoridad para vincular a la agencia;
y

(2) Ejecutable en cualquier corte Estatal con
jurisdicción competente o en una corte de distrito
de los Estados Unidos, o por la SEA, si el Estado
tiene otros mecanismos o procedimientos que
permitan a las partes intentar obtener la ejecución
de los acuerdos de resolución, según §300.537.

(e) Periodo de revisión del acuerdo. Si las partes
ejecutan un acuerdo según el párrafo (c) de esta
sección, una parte puede anular el acuerdo dentro
de un plazo de 3 días laborables de la ejecución
del acuerdo.
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Regulaciones Finales de IDEA 2004

Provisiones de la Audiencia de Proceso Legal Debido

§300.511 Audiencia de proceso legal debido
imparcial.

(a) General. Siempre que una queja de proceso
debido se reciba bajo §300.507 o §300.532, los
padres o la LEA involucrados en la disputa
deberán tener la oportunidad de una audiencia de
proceso legal debido imparcial, en consistencia
con los procedimientos §§300.507, 300.508, y
300.510.

(b) Agencia responsable para llevar a cabo la
audiencia de proceso legal debido. La audiencia
descrita en el párrafo (a) de esta sección deberá ser
llevada a cabo por la SEA o la agencia pública
directamente responsable de la educación del
niño, como se determina bajo el estatuto del
Estado, la regulación del Estado o la política
escrita de la SEA.

(c) Oficial de audiencia imparcial. (1) Como
mínimo, un oficial de audiencia—

(i) No deberá ser—

(A) Un empleado de la SEA o la LEA
involucrada en la educación o el cuidado del
niño;

(B) Una persona que tenga un interés personal
o profesional que esté en conflicto con la
objetividad de la persona en la audiencia;

(ii) Deberá poseer el conocimiento y la
habilidad para entender las provisiones del Acta,
las regulaciones Estatales y Federales pertinentes al
Acta, y las interpretaciones legales del Acta por las
cortes Federales y Estatales;

(iii) Deberá poseer el conocimiento y la
habilidad de dirigir audiencias de acuerdo a la
práctica legal estandarizada y apropiada; y

(iv) Deberá poseer el conocimiento y la
habilidad para presentar y escribir decisiones de
acuerdo a la práctica legal estandarizada y
apropiada.

(2) Una persona que por lo demás califica para
dirigir una audiencia bajo el párrafo (c)(1) de esta
sección no es un empleado de la agencia
solamente porque la agencia le paga para servir
como oficial de audiencia.

(3) Cada agencia pública deberá guardar una
lista de las personas que sirvan como oficiales de
audiencia. La lista deberá incluir una declaración
de las calificaciones de cada una de esas personas.

(d) Contenido de una audiencia de proceso legal
debido. La parte que solicita la audiencia de
proceso legal debido no puede incluir asuntos en
la audiencia de proceso legal debido que no
fueron tratados en la queja de proceso debido
presentada bajo §300.508(b), a menos que la otra
parte lo acuerde de otra manera.

(e) Calendario para solicitar una audiencia. Un
padre o una agencia pública deberá solicitar una
audiencia imparcial sobre su queja de proceso
debido en un plazo de dos años después de que
el padre o la agencia conoció o debió haber
conocido sobre la acción alegada que forma las
bases de la audiencia de proceso legal debido, o si
el Estado tiene una limitación de tiempo explícita
para solicitar tal audiencia de proceso legal debido
bajo esta parte, en el tiempo permitido por la ley
Estatal.

(f) Excepciones al calendario. El calendario
descrito en el párrafo (e) de esta sección no se
aplica a un padre si se le impidió presentar una
queja de proceso debido a causa de—

(1) Específicas interpretaciones equivocadas de
la LEA que resolvió el problema formando las
bases de la queja de proceso debido; o

(2) Que la LEA ocultó al padre información
que fue requerida bajo esta parte para ser provista
a dicho padre.

(continúa en la página siguiente)
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§300.512 Derechos de
audiencia.

(a) General. Cualquier parte a
una audiencia dirigida según
§§300.507 hasta 300.513 o
§§300.530 hasta 300.534, o una
apelación dirigida según §300.514,
tiene el derecho a—

(1) Ser acompañada y aconsejada
por un abogado y por individuos
con un conocimiento o entrenamiento especial
sobre los problemas de los niños con
discapacidades;

(2) Presentar evidencias y confrontar, interrogar
y obligar la asistencia de testigos;

(3) Prohibir la introducción de cualquier
evidencia en la audiencia que no haya sido
divulgada a la parte por lo menos cinco días
laborales antes de la audiencia;

(4) Obtener un registro literal por escrito o, a
opción de los padres, en formato electrónico de la
audiencia; y

(5) Obtener por escrito o, a opción de los
padres, en formato electrónico las
determinaciones de hechos y decisiones.

(b) Divulgación adicional de información. (1) Por
lo menos cinco días laborales antes de una
audiencia llevada a cabo según §300.511(a), cada
parte deberá divulgar a todas las demás partes
todas las evaluaciones completadas a dicha fecha y
las recomendaciones basadas en las evaluaciones
de la parte que las oferta y que la parte tenga la
intención de usar en la audiencia.

(2) Un oficial de audiencia podrá prohibir a
cualquier parte que no cumpla con el párrafo
(b)(1) de esta sección de introducir la evaluación
o recomendación relevante en la audiencia sin el
consentimiento de la otra parte.

(c) Derechos de los padres en las
audiencias. Los padres que participan
en audiencias deberán recibir el
derecho a—

  (1) Tener al niño que es el sujeto
de la audiencia presente;

(2) Abrir la audiencia al público; y

(3) Tener el registro de la audiencia
y las determinaciones de hechos y

decisiones descritas en los párrafos (a)(4) y (a)(5)
de esta sección provistas sin costo alguno para los
padres.

§300.513 Decisiones de audiencia.

(a) Decisión del oficial de audiencia sobre la
provisión de FAPE. Sujeto al párrafo (a)(2) de esta
sección, la determinación de un oficial de
audiencia de si un niño recibe FAPE deberá estar
basada en fundamentos sustantivos.

(2) En asuntos en los que se alegue la violación
de un procedimiento, un oficial de audiencia
podrá declarar que un niño no recibió una FAPE
solamente si las insuficiencias del proceso—

(i) Impidieron el derecho del niño a una FAPE;

(ii) Impidieron significantemente la
oportunidad del padre de participar en la toma de
decisiones del proceso con relación a la provisión
de una FAPE al niño del padre; o

(iii) Causaron la privación de beneficio
educativo.

(3) Nada en el párrafo (a) de esta sección será
interpretado para impedir a un oficial de
audiencia ordenar a una LEA cumplir con los
requisitos de procedimiento bajo §§300.500 hasta
300.536.
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(b) Cláusula de construcción. Nada
en §§300.507 hasta 300.513 será
interpretado de manera que afecte el
derecho de un padre a presentar
una apelación a la decisión de la
audiencia de proceso legal debido
con la SEA bajo §300.514(b), si
existe disponible una apelación a
nivel Estatal.

(c) Petición separada para una
audiencia de proceso legal debido. Nada
en §§300.500 hasta 300.536 será interpretado
para impedir a un padre presentar una queja de
proceso debido separada sobre un asunto
separado de una queja de proceso debido ya
presentada.

(d) Determinaciones y decisión al panel consejero y
al público en general. La agencia pública, después
de borrar cualquier información que permita la
identificación personal, deberá—

(1) Transmitir las determinaciones y decisiones
referidas en §300.512(a)(5) al panel consejero del
Estado establecido bajo §300.167; y

(2) Hacer esas determinaciones y decisiones
disponibles al público.

§300.514 Finalidad de la decisión; apelación;
revisión imparcial.

(a) Finalidad de la decisión de la audiencia. Una
decisión tomada en una audiencia dirigida según
§§300.507 hasta 300.513 o §§300.530 hasta
300.534 es final, excepto que cualquier parte
involucrada en la audiencia podrá apelar la
decisión bajo las provisiones del párrafo (b) de
esta sección y §300.516.

(b) Apelación de las decisiones; revisión imparcial.
(1) Si la audiencia requerida por §300.511 es
llevada a cabo por una agencia pública que no sea

la SEA, cualquier parte agraviada por
las determinaciones y la decisión en
la audiencia podrá apelar a la SEA.

(2) Si hay una apelación, la SEA
deberá dirigir una revisión imparcial
de las determinaciones y la decisión
apeladas. El oficial que dirige la
revisión deberá—

(i) Examinar el registro completo de la
audiencia;

(ii) Asegurar que los procedimientos en la
audiencia fueron consistentes con los
procedimientos del proceso legal debido;

(iii) Intentar obtener evidencias adicionales si
fuera necesario. Si se lleva a cabo una audiencia
para recibir evidencias adicionales, se aplican los
derechos en §300.512;

(iv) Conceder a las partes la oportunidad para
una discusión oral o escrita, o a ambas, a
discreción del oficial que revisa;

(v) Tomar una decisión independiente al
terminar la revisión; y

(vi) Dar a las partes una copia escrita o, a
opción de los padres, electrónica de las
determinaciones de hechos y decisiones.

(c) Determinaciones y decisión al panel consejero y
al público en general. La SEA, después de borrar
cualquier información que permita la
identificación personal, deberá—

(1) Transmitir las determinaciones y decisiones
referidas en el párrafo (b)(2)(vi) de esta sección al
panel consejero del Estado establecido bajo
§300.167; y

(2) Hacer esas determinaciones y decisiones
disponibles al público.

Folleto E-13
Página 3 (de 5)

Provisiones de la Audiencia de Proceso Legal Debido

(continúa en la página siguiente)



NICHCY: www.nichcy.org               42E      Folletos para Tema E: Módulos 17-19

(d) Finalidad de la decisión
de la revisión. La decisión
tomada por el oficial que
revisa es final a menos que
una parte traiga una acción
civil bajo §300.516.

§300.515 Calendario y conveniencia de las
audiencias y las revisiones.

(a) La agencia pública deberá asegurar que no
más tarde de 45 días después de la expiración del
periodo de 30 días bajo §300.510(b), o los
periodos de tiempo ajustados descritos en
§300.510(c)—

(1) Se llegue a una decisión final en la
audiencia; y

(2) Se envíe una copia de la decisión a cada
una de las partes.

(b) La SEA deberá asegurar que no más tarde
de 30 días después de recibir una petición para
una revisión—

(1) Se llegue a una decisión final en la revisión;
y

(2) Se envíe una copia de la decisión a cada
una de las partes.

(c) Un oficial de audiencia o de una revisión
puede conceder extensiones específicas de tiempo
más allá de los periodos establecidos en los
párrafos (a) y (b) de esta sección a petición de
cualquiera de las partes.

(d) Cada audiencia y cada
revisión en las que se dan
discusiones orales deberán ser
llevadas a cabo a una hora y en
un lugar razonablemente
convenientes para los padres
y el niño involucrados.

§300.516 Acción civil.

(a) General. Cualquier parte agraviada por las
determinaciones y la decisión tomadas bajo
§§300.507 hasta 300.513 o §§300.530 hasta
300.534 que no tiene el derecho a una apelación
bajo §300.514(b), y cualquier parte agraviada por
las determinaciones y la decisión bajo
§300.514(b), tendrá el derecho a traer una acción
civil con respecto a la notificación de la queja de
proceso debido solicitando una audiencia de
proceso legal debido bajo §300.507 o §§300.530
hasta 300.532. La acción podrá ser traída ante
cualquier corte Estatal de jurisdicción competente
o ante una corte de distrito de los Estados Unidos
sin tener en cuenta la cantidad en disputa.

(b) Limitación de tiempo. La parte que trae la
acción tendrá 90 días desde la fecha de la decisión
del oficial de audiencia o, si es aplicable, la
decisión del oficial de revisión del Estado, para
presentar una acción civil o, si el Estado tiene una
limitación de tiempo explícita para traer acciones
civiles bajo la Parte B del Acta, en el tiempo
permitido por la ley del Estado.

(c) Requisitos adicionales. En cualquier acción
traída bajo el párrafo (a) de esta sección, la
corte—

(1) Recibe los registros de los procedimientos
administrativos;
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(2) Escucha evidencias adicionales a petición de
una parte; y

(3) Basando su decisión en la preponderancia
de la evidencia, concede la compensación que la
corte determine apropiada.

(d) Jurisdicción de las cortes de distrito. Las cortes
de distrito de los Estados Unidos tienen
jurisdicción sobre acciones traídas bajo la sección
615 del Acta sin tener en cuenta la cantidad en
disputa.

(e) Regla de construcción. Nada en esta parte
restringe o limita los derechos, procedimientos y
remedios disponibles bajo la Constitución, el Acta
para los Americanos con Discapacidades de 1990,
título V del Acta de Rehabilitación de 1973, u
otras leyes federales que protegen los derechos de
los niños con discapacidades, excepto que antes
de presentar una acción civil bajo estas leyes en
busca del auxilio que está también disponible
bajo la sección 615 del Acta, los procedimientos
bajo §§300.507 y 300.514 deberán extinguirse
hasta el mismo grado que se requeriría si la acción
hubiese sido traída bajo la sección 615 del Acta.

§300.518 Estatus del niño durante los
procedimientos.

(a) A excepción de lo provisto en §300.533,
durante la pendencia de cualquier procedimiento
judicial o administrativo relacionado con una
notificación de una queja de proceso debido
solicitando una audiencia de proceso legal debido
bajo §300.507, a menos que el Estado o la agencia
local y los padres del niño lo acuerden de otra
manera, el niño involucrado en la queja deberá
permanecer en su ubicación educativa actual.
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(b) Si la queja involucra la solicitud para
admisión inicial en una escuela pública, el niño,
con el consentimiento de los padres, deberá ser
ubicado en la escuela pública hasta la terminación
de todos los procedimientos.

(c) Si la queja involucra una solicitud para
servicios iniciales bajo esta parte para un niño que
está en transición de la Parte C del Acta a la Parte
B y ya no es elegible para los servicios de la Parte
C por haber alcanzado la edad de tres años, no se
requiere que la agencia pública proporcione los
servicios de la Parte C que el niño había estado
recibiendo. Si se encuentra al niño elegible para
educación especial y servicios relacionados bajo la
Parte B y el padre consiente la provisión inicial de
educación especial y servicios relacionados bajo
§300.300(b), entonces la agencia pública deberá
proporcionar la educación especial y esos servicios
relacionados que no estén en disputa entre el
padre y la agencia pública.

(d) Si el oficial de audiencia en un proceso
legal debido dirigido por la SEA o un oficial de
revisión del Estado en una apelación
administrativa acuerda con los padres del niño
que sea apropiado un cambio de ubicación, esa
ubicación deberá ser tratada como un acuerdo
entre el Estado y los padres para propósitos del
párrafo (a) de esta sección.
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§300.517 Honorarios de
los abogados.

(a) En general. (1) En cualquier
acción o procedimiento traído
bajo la sección 615 del Acta, la
corte, en su discreción, podrá
adjudicar honorarios razonables
de los abogados como parte de los
costos a—

(i) La parte que prevalezca quien
es el padre de un niño con una
discapacidad;

(ii) La parte que prevalezca quien es la SEA o la
LEA contra el abogado de un padre que presenta
una queja o una subsecuente causa de acción que
sea frívola, poco razonable o sin fundamentos, o
contra el abogado de un padre que continuó
litigando después de que la litigación se convirtió
claramente frívola, poco razonable o sin
fundamentos; o

(iii) La parte que prevalezca quien es la SEA o la
LEA contra el abogado de un padre, o contra el
padre, si su solicitud de una audiencia de proceso
legal debido o la subsiguiente causa de acción se
presentó debido a algún propósito inapropiado,
como por ejemplo para acosar, para causar un
retraso innecesario o para aumentar
innecesariamente los costos de la litigación.

(2) Nada en esta subsección será interpretado
para afectar la sección 327 del Acta de
Apropiaciones del Distrito de Columbia de 2005.

(b) Prohibición sobre el uso de fondos. (1) Los
fondos bajo la Parte B del Acta no podrán usarse
para pagar los honorarios de los abogados o los
costos de una parte relacionada con cualquier
acción o procedimiento bajo la sección 615 del
acta y la subparte E de esta parte.

(2) El párrafo (b)(1) de esta
sección no impide que una
agencia pública use fondos bajo la
Parte B del Acta para llevar a cabo
una acción o procedimiento bajo
la sección 615 del Acta.

(c) Adjudicación de honorarios.
Una corte adjudicará honorarios

razonables de los abogados bajo la
sección 615 (i)(3) del Acta en

consistencia con lo siguiente:

(1) Los honorarios adjudicados bajo
la sección 615(i)(3) del Acta deberán basarse en
las tarifas dominantes en la comunidad en la que
la acción o el procedimiento surja para el tipo y
calidad de los servicios proporcionados. No se
pueden usar bonos o multiplicadores en el
cálculo de los honorarios adjudicados bajo este
párrafo.

(2)(i) Los honorarios de los abogados no
podrán adjudicarse y los costos relacionados no
podrán reembolsarse en ninguna acción o
procedimiento bajo la sección 615 del Acta para
los servicios realizados subsiguientemente a la
hora de una oferta escrita de acuerdo a un padre
si—

(A) La oferta se hace dentro del tiempo
prescrito por la Norma 68 de las Normas
Federales de Procedimiento Civil o, en el caso de
un procedimiento administrativo, en cualquier
momento no más de 10 días antes de que el
procedimiento comience;

(B) La oferta no es aceptada dentro de 10 días;
y

(continúa en la página siguiente)
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(C) La corte o el oficial de la audiencia
administrativa encuentra que la ayuda finalmente
obtenida por los padres no es más favorable a los
padres que la oferta del acuerdo.

(ii) Los honorarios de los abogados no podrán
ser adjudicados en relación a cualquier reunión
del Equipo del IEP a menos que la reunión sea
convocada como resultado de un procedimiento
administrativo o una acción judicial, o a
discreción del Estado, para una mediación descrita
en §300.506.

(iii) Una reunión dirigida bajo §300.510 no se
considerará—

(A) Una reunión convocada como resultado de
una audiencia administrativa o acción judicial; o

 (B) Una audiencia administrativa o acción
judicial para los propósitos de esta sección.

(3) A pesar del párrafo (c)(2) de esta sección, se
podrá hacer una adjudicación de los honorarios
de los abogados y de los costos relacionados a un
padre que sea la parte que prevalezca y que fue
sustancialmente justificada al rechazar la oferta de
acuerdo.

(4) Excepto como se provee en el párrafo (c)(5)
de esta sección, la corte reduce, por consiguiente,
la cantidad de los honorarios de los abogados
adjudicados bajo la sección 615 del Acta, si la
corte encuentra que—
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(i) El padre, o el abogado del padre, durante el
curso de la acción o procedimiento, prolongó de
manera poco razonable la resolución final de la
controversia;

(ii) La cantidad de los honorarios de los
abogados autorizada para ser adjudicada excede
de manera poco razonable la tarifa por hora
dominante en la comunidad para servicios
similares de abogados razonablemente
comparables en habilidad, reputación y
experiencia;

(iii) El tiempo gastado y los servicios legales
provistos fueron excesivos considerando la
naturaleza de la acción o el procedimiento; o

(iv) El abogado que representa al padre no
proveyó a la LEA la información apropiada en la
notificación de solicitud del proceso legal debido
de acuerdo con §300.508.

(5) Las provisiones del párrafo (c)(4) de esta
sección no se aplican a ninguna acción o
procedimiento si la corte declara que el Estado o
la agencia local prolongó, de manera poco
razonable, la resolución final de la acción o
procedimiento, o hubo una violación de la
sección 615 del Acta.
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Folleto E-15

Instrucciones: Familiarícese con las columnas siguientes. El entrenador le sugerirá una
idea. Escríbala en la columna 1. ¿Puede responder  inmediatamente a la sugerencia? En
caso afirmativo, señale “¡Sí!” en el recuadro de la columna 2. En caso negativo, ¿cuál de
las 4 estrategias en las otras columnas usaría para obtener la información que necesita?
¡Sea honesto! Señale todas las que sean necesarias.

¿Esponja o Tamiz?

1. _______________________

2. _______________________

3. _______________________

4. _______________________

5. _______________________

6. _______________________

7. _______________________

8. _______________________

9. _______________________

Sugerencia del Entrenador
¡Sabía la respuesta
inmediatamente!

❑  ¡Sí!

No lo sé. Imagino que...

❑  ¡Sí!

❑  ¡Sí!

❑  ¡Sí!

❑  ¡Sí!

❑  ¡Sí!

❑  ¡Sí!

❑  ¡Sí!

❑  ¡Sí!

❑  ¡Sí!

Preguntaré a
otra persona.

Lo
buscaré.

Usaré lo que
recuerdo.

No haré nada.
No me importa.

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑
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Procedimientos Disciplinarios

§300.530 Autoridad del personal escolar.

(a) Determinación caso por caso. El personal
escolar podrá considerar cualquier circunstancia
única sobre una base del caso por caso cuando
determine si un cambio en la ubicación,
consistente con los otros requisitos de esta
sección, es apropiado para un niño con una
discapacidad que viola un código de conducta
estudiantil.

(b) General. (1) El personal escolar bajo esta
sección podrá remover de su ubicación actual a un
niño con una discapacidad que viole un código
de conducta estudiantil y enviarlo a un entorno
educativo alternativo interino, a otro entorno o
suspenderlo, durante un periodo no superior a 10
días escolares consecutivos (hasta el grado en que
esas alternativas se aplican a los niños sin
discapacidades), y removerlo en ocasiones
adicionales por no más de 10 días escolares
consecutivos en ese mismo año escolar por
incidentes separados de mal comportamiento
(mientras esas retiradas no constituyan un cambio
de ubicación bajo §300.536).

(2) Después de que un niño con una
discapacidad ha sido sacado de su ubicación
actual durante 10 días escolares en el mismo año
escolar, durante cualquier día de retirada
subsiguiente, la agencia pública deberá
proveer los servicios hasta el grado
requerido bajo el párrafo (d) de esta
sección.

(c) Autoridad adicional. Para
cambios disciplinarios de ubicación
que excedan 10 días escolares
consecutivos, si se determina que la
conducta que originó la violación del
código escolar no es una manifestación
de la discapacidad del niño según el

párrafo (e) de esta sección, el personal escolar
podrá aplicar los procedimientos disciplinarios
pertinentes a los niños con discapacidades de la
misma manera y por la misma duración que se
aplicarían los procedimientos a los niños sin
discapacidades, excepto como se provee en el
párrafo (d) de esta sección.

(d) Servicios. (1) Un niño con una discapacidad
que es sacado de su ubicación actual según los
párrafos (c) o (g) de esta sección deberá—

(i) Continuar recibiendo los servicios
educativos, como se provee en §300.101(a), así
para capacitar al niño a continuar participando en
el currículo educativo general, aunque en otro
entorno, y a progresar hacia el cumplimiento de
las metas establecidas en el IEP del niño;

(ii) Recibir, de manera apropiada, una
evaluación de la conducta funcional, y los
servicios de intervención de la conducta y
modificaciones, que estén diseñados para tratar la
violación de la conducta con el fin de que ésta no
se repita.

(2) Los servicios requeridos por el párrafo
(d)(1), (d)(3), (d)(4), y (d)(5) de esta sección
pueden proveerse en un entorno educativo
alternativo interino.

(3) Solamente se requiere que una
agencia pública provea los servicios

durante los periodos de retirada a
un niño con una discapacidad
que haya sido sacado de su
ubicación actual por 10 días
escolares o menos en un año
escolar, si provee servicios a un
niño sin discapacidades que es
sacado de una manera similar.
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(4) Después de que un niño con una
discapacidad es sacado de su ubicación actual por
10 días en el mismo año escolar, si la retirada
actual es por no más de 10 días
escolares consecutivos y no es un
cambio de ubicación bajo §300.536,
el personal escolar, consultando con
al menos uno de los maestros del
niño, determina el grado hasta el
cual se necesitan los servicios, tal y
como se proveen en §300.101(a),
así para capacitar al niño a
continuar participando en el
currículo educativo general, aunque
en otro entorno, y a progresar hacia el
cumplimiento de las metas establecidas
en el IEP del niño.

(5) Si la retirada es un cambio de ubicación
bajo §300.536, el Equipo del IEP del niño
determina los servicios apropiados bajo el párrafo
(d)(1) de esta sección.

(e) Determinación de manifestación. (1) Dentro
de 10 días escolares de cualquier decisión de
cambiar la ubicación de un niño con una
discapacidad a causa de una violación de un
código de conducta estudiantil, la LEA, el padre y
los miembros relevantes del Equipo del IEP del
niño (como determinado por el padre y la LEA)
deberán revisar toda la información relevante en el
registro del estudiante, incluyendo el IEP del niño,
cualquier observación de los maestros y cualquier
información relevante provista por los padres para
determinar—

(i) Si la conducta en cuestión fue causada por,
o tuvo una relación directa y substancial con, la
discapacidad del niño; o

(ii) Si la conducta en cuestión fue el resultado
directo de la falla de la LEA en implementar el IEP.

(2) La conducta deberá ser determinada una
manifestación de la discapacidad del niño si la
LEA, el padre y los miembros relevantes del
Equipo del IEP determinan que se ha cumplido

con una condición en cualquiera de los dos
párrafos (e)(1)(i) o (1)(ii) de esta sección.

(3) Si la LEA, el padre y los miembros
relevantes del Equipo del IEP
determinan que se ha cumplido con la
condición descrita en el párrafo
(e)(1)(ii) de esta sección, la LEA
deberá tomar pasos inmediatos para
remediar esas deficiencias.

(f) Determinación que la conducta fue
una manifestación. Si la LEA, el padre y

miembros relevantes del Equipo del
IEP toman la determinación de que la

conducta fue una manifestación de la
discapacidad del niño, el Equipo del IEP deberá—

(1) Ya sea—

(i) Conducir una evaluación de conducta
funcional, a menos que la LEA haya conducido
una evaluación de conducta funcional antes de
que ocurriera la conducta que resultó en el
cambio de ubicación, e implementar un plan de
intervención para la conducta del niño; o

(ii) Si ya se ha desarrollado un plan de
intervención para la conducta, revisar el plan de
intervención de la conducta, y modificarlo, como
sea necesario, para tratar con la conducta; y

(2) Excepto como se provee en el párrafo (g) de
esta sección, regresar al niño a la ubicación de la
cual fue sacado, a menos que el padre y la LEA
estén de acuerdo acerca de un cambio de
ubicación como parte de la modificación del plan
de intervención de la conducta.

(g) Circunstancias especiales. El personal escolar
puede remover a un estudiante a un entorno
educativo alternativo interino por no más de 45
días escolares sin considerar si se ha determinado
que la conducta es una manifestación de la
discapacidad del niño, si el niño—

Folleto E-16
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(1) Lleva un arma o posee un arma en la
escuela, o en las instalaciones escolares o en una
función escolar bajo la jurisdicción de una SEA o
una LEA;

(2) Posee o usa drogas ilegales con
conocimiento, o vende o solicita la venta de una
sustancia controlada, mientras está en la escuela,
en las instalaciones escolares o en una función
escolar bajo la jurisdicción de una SEA o una LEA;
o

(3) Ha infligido un daño corporal serio sobre
otra persona mientras está en la escuela, en las
instalaciones escolares o en una función escolar
bajo la jurisdicción de una SEA o una LEA.

(h) Notificación. En la fecha en que se toma la
decisión de hacer una retirada que constituye un
cambio de ubicación de un niño con una
discapacidad debido a una violación de un código
de conducta estudiantil, la LEA deberá notificar a
los padres de esa decisión, y proveer a los padres
la notificación de las garantías procesales descritas
en §300.504.

(i) Definiciones. Para los propósitos de esta
sección, aplican las siguientes definiciones:

(1) Sustancia controlada significa una droga u
otra sustancia identificada bajo las listas I, II, III,
IV, o V en la sección 202(c) del Acta sobre las
Sustancias Controladas (21 Código de los EE.UU.
812(c)).

(2) Droga ilegal significa una sustancia
controlada; pero no incluye una sustancia
controlada que es legalmente poseída o usada
bajo la supervisión de un profesional de la salud
titulado o que es legalmente poseída o usada bajo
cualquier otra autoridad bajo ese Acta o bajo
cualquier otra provisión de la ley Federal.

(3) Daño corporal serio tiene el significado del
término “daño corporal serio” bajo el párrafo (3)
de la subsección (h) de la sección 1365 del título
18, del Código de los Estados Unidos.

(4) Arma tiene el significado dado al término
“arma peligrosa” bajo el párrafo (2) de la primera
subsección (g) de la sección 930 del título 18, del
Código de los Estados Unidos.

§300.531 Determinación del entorno.

El Equipo del IEP del niño determina el
entorno educativo alternativo interino para
servicios bajo §300.530(c), (d)(5), y (g).

En respuesta a un comentario público
preguntando por clarificación del significado
del término “daño corporal serio,” el
Departamento aportó la siguiente cita de ese
término en el 18 Código de los EE.UU.
1365(h)(3):

El término daño corporal serio significa un
daño corporal que involucra—

1. Un riesgo sustancial de muerte;

2. Dolor físico extremado;

3. Desfiguramiento obvio y prolongado; o

4. Pérdida prolongada o impedimento de la
función de un miembro corporal, órgano o
facultad mental. (71 Reg. Fed. 46723)

En respuesta a un comentario público
preguntando por clarificación del significado
del término “arma,” el Departamento aportó
la siguiente cita de la definición de “arma
peligrosa” en el 18 Código de los EE.UU. 04-
Z(g)(2):

[E]l término arma peligrosa significa un arma,
aparato, instrumento, material o sustancia,
animada o inanimada, que se usa para, o es
fácilmente capaz de, causar la muerte o un
daño corporal serio, excepto que tal término
no incluye una navaja con un filo inferior a 2
pulgadas y media de longitud. (71 Reg. Fed.
46723)
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§300.532 Apelación.

(a) General. El padre de un niño con
una discapacidad que no está de acuerdo
con la decisión relativa a la ubicación
bajo §§300.530 y 300.531, o la
determinación de la manifestación bajo
§300.530(e), o una LEA que cree que
mantener la ubicación actual del niño es
sustancialmente probable de resultar en
daño al niño o a otros, puede apelar la
decisión, solicitando una audiencia. La audiencia
se solicita a través de la presentación de una queja
según §§300.507 y 300.508(a) y (b).

(b) Autoridad del oficial de audiencia. (1) Un
oficial de audiencia bajo §300.511 escucha y toma
una determinación relativa a una apelación bajo el
párrafo (a) de esta sección.

(2) Al tomar la determinación bajo el párrafo
(b)(1) de esta sección, el oficial de audiencia
puede—

(i) Devolver al niño con una discapacidad a la
ubicación de la cual se le removió si el oficial de
audiencia determina que la retirada fue una
violación de §300.530 o que la conducta del niño
fue una manifestación de la discapacidad del
niño; u

(ii) Ordenar un cambio de ubicación del niño
con una discapacidad hacia un entorno educativo
alternativo interino  apropiado por no más de 45
días escolares si el oficial de audiencia determina
que mantener al niño en la ubicación actual es
sustancialmente probable de resultar en daño al
niño o a otros.

(3) El procedimiento bajo lo párrafos (a) y
(b)(1) y (2) de esta sección puede repetirse, si la
LEA cree que devolviendo al niño a su ubicación
original es sustancialmente probable de resultar
en daño al niño o a otros.

(c) Audiencia de proceso legal debido
urgente. (1) Siempre que se solicite una
audiencia bajo el párrafo (a) de esta
sección, los padres o la LEA
involucrados en la disputa deberán
tener una oportunidad para una
audiencia de proceso legal debido
imparcial consistente con los requisitos

de §§300.507 y 300.508(a) hasta (c) y
§§300.510 hasta 300.514, excepto como se

provee en el párrafo (c)(2) hasta (4) de esta
sección.

(2) La SEA o la LEA es responsable de concertar
una audiencia de proceso legal debido urgente, la
cual deberá ocurrir en 20 días escolares desde la
fecha en que se presenta la queja solicitando la
audiencia. El oficial de audiencia deberá tomar
una determinación en 10 días escolares después
de la audiencia.

(3) A menos que los padres y la LEA acuerden
por escrito renunciar a la reunión de resolución
descrita en el párrafo (c)(3)(i) de esta sección, o
acuerden usar el proceso de mediación descrito en
§300.506—

(i) Deberá celebrarse una reunión de
resolución en un plazo de 7 días de recibir la
notificación de la queja de proceso debido; y

(ii) La audiencia de proceso legal debido podrá
proceder a menos que el asunto haya sido
resuelto a la satisfacción de ambas partes en un
plazo de 15 días de recibir la queja de proceso
debido.

(4) Un Estado puede establecer reglas
procedimentales impuestas por el Estado para las
audiencias de proceso legal debido urgentes
dirigidas bajo esta sección que son diferentes de
las que se ha establecido para otras audiencias de
proceso legal debido, pero, excepto para los
calendarios tal y como se han modificado en el
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párrafo (c)(3) de esta sección, el Estado deberá
asegurar que se cumplan los requisitos en
§§300.510 hasta 300.514.

(5) Las decisiones sobre las audiencias de
proceso legal debido son apelables en
consistencia con §300.514.

§300.533 Ubicación durante las apelaciones.

Cuando se presenta una apelación bajo
§300.532, bien por el padre o bien por
la LEA, el niño deberá permanecer
en el entorno educativo
alternativo interino pendiente
la decisión del oficial de
audiencia o hasta la
terminación del periodo
especificado en §300.530(c) o
(g), cualquiera que ocurra
primero, a menos que el padre y la SEA o
LEA acuerden de otra manera.

§300.534 Protección para niños no
determinados elegibles para educación
especial y servicios relacionados.

(a) General. Un niño que no ha sido
determinado elegible para educación especial y
servicios relacionados bajo esta parte y que se ha
involucrado en una conducta que violó un código
de conducta estudiantil, puede invocar cualquiera
de las protecciones provistas por esta parte si la
agencia pública tenía conocimiento (como se
determina de acuerdo con el párrafo (b) de esta
sección) que el niño era un niño con una
discapacidad antes de que ocurriera la conducta
que precipitó la acción disciplinaria.

(b) Base de conocimiento. Una agencia pública
deberá ser considerada como haber tenido
conocimiento de que un niño sea un niño con
una discapacidad si antes de la conducta que
precipitó la acción disciplinaria ocurrió—

(1) El padre del niño expresó preocupación por
escrito al personal de supervisión o administrativo
de la agencia educativa apropiada, o al maestro
del niño, de que el niño tiene necesidad de
educación especial y servicios relacionados;

(2) El padre del niño solicitó una evaluación
del niño según §§300.300 hasta 300.311; o

(3) El maestro del niño, u otro personal de
la LEA, expresó preocupaciones

específicas sobre un modelo de
conducta demostrado por el niño
directamente al director de
educación especial de la agencia o
a otro personal de supervisión de
la agencia.

(c) Excepción. La agencia pública no
sería considerada como haber

tenido conocimiento bajo párrafo
(b) de esta sección si—

(1) El padre del niño—

(i) No ha permitido una evaluación del niño
bajo §§300.300 hasta 300.311; o

(ii) Ha rechazado servicios bajo esta parte; o

(2) El niño ha sido evaluado de acuerdo con
§§300.300 hasta 300.311 y ha sido determinado
no ser un niño con una discapacidad bajo esta
parte.

(d) Condiciones que se aplican si no hay base de
conocimiento. (1) Si una agencia pública no tiene
conocimiento de que un niño es un niño con una
discapacidad (de acuerdo con los párrafos (b) y
(c) de esta sección) antes de tomar medidas
disciplinarias contra el niño, el niño puede estar
sujeto a las medidas disciplinarias que se aplican a
los niños sin discapacidades que se involucran en
conductas comparables consistente con el párrafo
(d)(2) de esta sección.
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(2)(i) Si una petición para la evaluación de un
niño se hace durante el periodo de tiempo en el
cual el niño esté sujeto a medidas disciplinarias
bajo §300.530, la evaluación deberá ser conducida
de manera urgente.

(ii) Hasta que la evaluación esté completa, el
niño permanece en la ubicación educativa
determinada por las autoridades escolares, la cual
puede incluir la suspensión o la expulsión sin
servicios educativos.

(iii) Si se determina que el niño es un niño con
una discapacidad, tomando en cuenta la
información de la evaluación conducida por la
agencia y la información provista por los padres,
la agencia deberá proporcionar educación especial
y servicios relacionados de acuerdo con esta parte,
incluyendo los requisitos de §§300.530 hasta
300.536 y la sección 612(a)(1)(A) del Acta.

§300.535 Remisión a, y acción por, las
autoridades judiciales y del orden público.

(a) Regla de construcción. Nada en esta parte
prohíbe a una agencia de informar a las
autoridades apropiadas sobre un delito cometido
por un niño con una discapacidad o evita que las
autoridades Estatales de ley y orden y las
autoridades judiciales descarguen sus
responsabilidades con respecto a la aplicación de
leyes Federales o Estatales sobre los delitos
cometidos por un niño con una discapacidad.

(b) Transmisión de los expedientes. (1) Una
agencia que informa sobre un delito cometido
por un niño con una discapacidad deberá
asegurarse que las copias de los expedientes
disciplinarios y de educación especial sean
transmitidos para ser considerados por las
autoridades apropiadas a las cuales la agencia
informa del delito.
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(2) Una agencia que informa sobre un delito
bajo esta sección podrá transmitir copias de los
expedientes disciplinarios y de educación especial
del niño solamente hasta el grado en que el Acta
de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia
permita su transmisión.

§300.536 Cambio de ubicación debido a
retiradas disciplinarias.

(a) Para propósitos de retiradas de un niño con
una discapacidad de su ubicación educativa actual
bajo §§300.530 hasta 300.535, un cambio de
ubicación ocurre si—

(1) La retirada es por más de 10 días escolares
consecutivos; o

(2) El niño ha estado sujeto a una serie de
retiradas que siguen un patrón—

(i) Debido a que el total de retiradas suma más
de 10 días escolares en un año escolar;

(ii) Debido a que la conducta del niño es
sustancialmente similar a la conducta del niño en
previos incidentes que resultaron en la serie de
retiradas; y

(iii) Debido a tales factores adicionales como
por ejemplo la duración de cada retirada, la
cantidad total del tiempo que el niño ha sido
sacado, y la proximidad entre las retiradas.

(b)(1) La agencia pública determina, caso por
caso, si un patrón de retiradas constituye un
cambio de ubicación.

(2) Esta determinación está sujeta a revisión
bajo los procedimientos judiciales y de proceso
legal debido.
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Folleto E-17

Organigrama Disciplinario

El personal escolar decide una retirada disciplinaria basada en
una violación del código de conducta estudiantil.

La LEA provee servicios al estudiante
solamente si también provee servicios a

los niños sin discapacidades que son
sacados de manera similar.

—§300.530(d)(3)—

Sí No

La agencia pública debe
proveer notificación a los
padres bajo §300.530(h).

El Equipo del IEP determina
los servicios apropiados bajo

§300.530(d)(1).

—§300.530(d)(5)—

No Yes

El personal escolar, consultando
con uno o más maestros del niño,

determina si son necesarios los servicios
para que el niño pueda participar
en el currículo educativo general,

en otro entorno, y progresar
hacia sus metas de IEP.

—§300.530(d)(4)—

NoSí

¿Es la retirada menor  o
igual a 10 días escolares

consecutivos?

¿Totalizan las retiradas
de este estudiante más de

10 días escolares en el
mismo año escolar?

¿Constituye la serie de
retiradas un cambio de

ubicación bajo
§300.536?

¿Fue la retirada por
armas, drogas o daño
corporal serio de hasta
45 días escolares bajo

§300.530(g)?

En 10 días escolares,
determine si la violación

(de conducta) es una
manifestación de la

discapacidad de niño bajo
§300.530(e).

No No

El Equipo del IEP dirige una FBA e
implementa un BIP, o repasa y revisa el BIP.

Si la LEA no implementó el IEP del niño,
toma pasos inmediatos para remediarlo.

Después del periodo de retirada (bajo
§300.530 (g)), el niño regresa a la

ubicación actual a menos que el padre y
la LEA acuerden cambiarla, o un oficial de

audiencia lo ordene de otra manera.

—§300.530(e)(3) & (f); §300.532—

Sí

Sí

El personal escolar puede aplicar
los mismos procedimientos
disciplinarios de la misma

manera y por la misma duración
que se aplican a los niños no
discapacitados, excepto como

se provee en §300.530(d).

—§300.530(c)—

El Equipo del IEP dirige una FBA e implementa un BIP,
o  repasa y revisa el BIP existente. Si la LEA no

implementó el IEP del niño, toma pasos inmediatamente
para remediarlo. El niño vuelve a la ubicación actual a
menos que el padre y la LEA lo acuerden, o un oficial

de audiencia lo ordene, de otra manera.

—§300.530(e)(3) y (f) y §300.532—

Esta guía pretende ser una guía informal para ayudar a tomar determinaciones con relación a la provisión
de servicios a estudiantes con discapacidades durante algunas, pero no todas, las retiradas disciplinarias.
Esta gráfica pretende ser un apoyo y NO un sustituto del estudio cuidadoso y la aplicación de IDEA y sus
regulaciones, y no es legalmente vinculante.
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Esta página se incluye para facilitar las copias
hechas por los dos lados de estos folletos.
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Instrucciones:
Trabajen en grupo para contestar a las seis preguntas siguientes, usando los datos presentados sobre el
caso de Carlos. Remítanse al Folleto E-16, Procedimientos Disciplinarios de IDEA, cuando sea necesario
para asegurarse de que sus decisiones se ajustan a lo que IDEA requiere. El Folleto E-17, el Organigrama
Disciplinario, también está a su disposición para guiar al grupo en su toma de decisiones.

Folleto E-18

Estudio del Caso 1: Carlos

La Situación Con Carlos

Carlos es un estudiante
de 5º grado que recibe
servicios de educación
especial por una
discapacidad del
aprendizaje. Carlos está en
el grado que le corresponde
por su edad en matemáticas,
y dos grados por debajo del
nivel de su grado en lectura.
Recibe servicios en un
entorno de recursos durante
una hora cada día. Carlos
no tiene historial de
problemas de conducta.

Carlos fue descubierto
robando programas de una
computadora del laboratorio
de su escuela. Su maestro lo
remitió al asistente del director
quien dictaminó una
suspensión de tres días y le
requirió devolver los materiales
robados.

Carlos volvió a la clase a
reunir sus pertenencias y se
enfrentó a su maestra. La
insultó, la amenazó con volver
a la escuela con un cuchillo

para “cortarla,” e hizo amagos
de lanzar los puños hacia ella.
La maestra de Carlos llamó al
director, quien de acuerdo con
el código de conducta
estudiantil en la escuela,
dictaminó 10 días adicionales
de suspensión para Carlos,
convirtiendo en 13 el total de
días de suspensión.

1. ¿Qué le pasa inmediatamente a Carlos?

2. ¿Qué servicios, si alguno, se proveen a Carlos durante su retirada a un entorno educativo
alternativo interino (IAES, por sus siglas en inglés)?

(continúa en la página siguiente)
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3. ¿A quién es necesario contactar?

4. ¿Qué acciones disciplinarias son permisibles?

5. ¿Qué servicios, si alguno, se proveerán a Carlos durante la duración de la acción disciplinaria?

6. ¿Qué pasa si los padres de Carlos apelan la determinación de la manifestación?

Folleto E-18
Página 2 (de 2)

Estudio del Caso 1: Carlos

Ahora añada esta información.
Como se requiere, se ha hecho una
determinación de la manifestación de
Carlos, y se ha determinado que su
conducta no fue una manifestación
de su discapacidad. Ahora pueden
tomarse las decisiones necesarias.
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Instrucciones:
Trabajen en grupo para contestar a las siete preguntas siguientes, usando los datos presentados sobre el
caso de Eduardo. Remítanse al Folleto E-16, Procedimientos Disciplinarios de IDEA, cuando sea necesario
para asegurarse de que sus decisiones se ajustan a lo que IDEA requiere. El Folleto E-17, el Organigrama
Disciplinario, también está a su disposición para guiar al grupo en su toma de decisiones.

Folleto E-19

Estudio del Caso 2: Eduardo

La Situación Con Eduardo

Eduardo es un estudiante
de 10º grado que recibe
servicios de educación especial
por una discapacidad de la
conducta y bajo otro
impedimento en su salud, su
AD/HD.

Debido a que Eduardo
tiene problemas
concentrándose y tiende a
exteriorizarlo, está

suspendiendo la mayoría de
sus asignaturas académicas.
Recibe servicios en un
entorno de inclusión en su
escuela secundaria. Los
expedientes de Eduardo
incluyen una FBA y un BIP,
además de su IEP.

La escuela secundaria de
Eduardo tiene una política
de tolerancia cero para las

armas y las drogas. Eduardo
trajo una pistola a la escuela,
la cual enseñó a un amigo
entre clases y amenazó con
disparar a otro joven. Un
maestro descubrió la pistola y
llevó a Eduardo ante la
administración.

La escuela removió a
Eduardo inmediatamente
durante 45 días a un IAES.

1.  ¿Qué servicios, si alguno, se proveen a Eduardo durante este tiempo?

2.  ¿A quién es necesario contactar?

(continúa en la página siguiente)
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3.  ¿En qué entorno se ubicará a Eduardo durante la apelación?

4.  ¿Qué servicios, si alguno, se le proveerán?

5.   ¿Cuál es el rol de la LEA?

6.  ¿Cuál es el rol del oficial de audiencia?

7. ¿Cuál es el calendario para la audiencia de proceso legal debido?

Folleto E-19
Página 2 (de 2)

Estudio del Caso 2: Eduardo

Ahora añada esta información.
Se ha hecho una determinación de la manifestación de
Eduardo, y se ha determinado que su conducta no fue una
manifestación de su discapacidad. Los padres de Eduardo
apelan esta decisión.
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Instrucciones:
Trabajen en grupo para contestar a las cinco preguntas siguientes, usando los datos presentados sobre el
caso de Elisa. Remítanse al Folleto E-16, Procedimientos Disciplinarios de IDEA, cuando sea necesario para
asegurarse de que sus decisiones se ajustan a lo que IDEA requiere. El Folleto E-17, el Organigrama
Disciplinario, también está a su disposición para guiar al grupo en su toma de decisiones.

Folleto E-20

Estudio del Caso 3: Elisa

La Situación Con Elisa

Elisa es una estudiante de
7º grado que recibe servicios
de educación especial por
un trastorno emocional.
Tiene un control muy bajo
sobre sus impulsos y ha
sido sacada de su casa en
más de una ocasión por
abuso. Elisa pasa el 50% de
su día en una clase de
educación especial separada.

Tiene un BIP que fue escrito
el año pasado, basado en
una FBA llevado a cabo
mientras ella estaba en 5º
grado.

En la cafetería, dos niñas
comenzaron a burlarse de
Elisa, de su ropa y de su
familia. Las niñas se
acercaron hasta Elisa y la

provocaron. Ella comenzó a
pelear. Ésta fue la tercera vez
que Elisa ha estado envuelta
en una pelea durante las tres
últimas semanas.

Elisa fue enviada al
director quien le dio una
suspensión de 12 días y la
removió de la escuela a un
IAES.

1. ¿Qué servicios, si alguno, se proveen a Elisa durante este tiempo de retirada?

2.  ¿A quién es necesario contactar?

(continúa en la página siguiente)
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3.  ¿Qué le pasará a Elisa inmediatamente?

4. ¿Cuáles son los pasos siguientes para la LEA?

5. ¿Hay otros pasos que usted debería tomar como miembro del Equipo del IEP? En caso

afirmativo, ¿cuáles?

Folleto E-20
Página 2 (de 2)

Estudio del Caso 3: Elisa

Ahora añada esta información.
Se ha hecho una determinación de la manifestación de
Elisa, y se ha determinado que su conducta fue una
manifestación de su trastorno emocional.


